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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo principal, analizar la influencia que tiene la 

explotación minero-energética, en el complejo de páramos de la cuenca del Lago de Tota como 

amenaza a la sostenibilidad ambiental en Colombia de acuerdo con sus compromisos 

ambientales internacionales, durante el gobierno de Juan Manuel Santos 2010-2014, con el fin 

de demostrar que la exploración y explotación minero-energética que se realiza en el complejo 

de páramos de la cuenca del Lago de Tota ha generado el deterioro del ecosistema, debido a que 

no se ha llevado a cabo un desarrollo sostenible en la extracción de los recursos naturales de 

esta zona. De manera que, se considera que el Estado colombiano no promueve una 

sostenibilidad ambiental adecuada sobre los ecosistemas que posee, ni tampoco aplica de 

manera apropiada los acuerdos ambientales internacionales sobre la sostenibilidad ambiental 

que se han propuesto en la agenda internacional entre los años 2010 y 2014. Por lo tanto, a 

partir de la utilización del método cualitativo, se recolectaran datos de entrevistas, informes de 

fuentes primarias y un diagnóstico de la amenaza minero-energética en el Complejo de Páramos 

de la Cuenca del Lago de Tota, que permitan un análisis descriptivo y explicativo de la 

sostenibilidad ambiental en la región. 

Palabras Clave: 

Sostenibilidad Ambiental, Colombia, Lago de Tota, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Compromisos Ambientales Internacionales.  



ABSTRACT 

The current research aims to analyze the influence of the energy exploitation and mining in the 

Moorlands of the Basin of the Lake of Tota as a threat to environmental sustainability in 

Colombia in accordance with its international environmental commitments during the 

government of Juan Manuel Santos 2010-2014, in order to demonstrate that the energy 

exploitation and mining is done in the Moorlands of the Basin of the Lake of Tota it generated the 

deterioration of the ecosystem, because it has not been carried out sustainable development in 

mining of natural resources in this area. Thus to establish a descriptive and explanatory analysis 

of this phenomenon a qualitative methodology will be applied. Data will be collected from 

interview data, primary source informs and a diagnosis of the threat of energy exploitation and 

mining in the Moorlands of the Basin of the Lake of Tota. 

Key Words: 

Environmental sustainability, Colombia, Lake of Tota, Ministry of Environment, Housing and 

Territorial Development, International Environmental Commitments.  
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LA SOSTENIBILIDAD Y LOS COMPROMISOS AMBIENTALES 

INTERNACIONALES DE COLOMBIA: LA AMENAZA DE LA EXPLOTACIÓN 

MINERA EN EL COMPLEJO DE PÁRAMOS DE LA CUENCA DEL LAGO DE TOTA. 

 

Juan Pablo López Molano (COD.0901444) 

 

INTRODUCCIÓN 

Este proyecto de investigación tiene como finalidad, analizar la influencia que genera la amenaza 

de la explotación minero-energética en la región del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago 

de Tota para la Sostenibilidad Ambiental que se lleva a cabo en Colombia, a partir de los 

compromisos y acuerdos ambientales internacionales a los que se encuentra vinculado el país. 

En ese orden de ideas, la investigación se centrará en un periodo de tiempo de 4 años 

(2010-2014), teniendo en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 de Colombia, que 

resalta la Sostenibilidad Ambiental como uno de los principales retos para el Estado colombiano. 

Así mismo, se analizará la influencia que tienen organismos internacionales en el compromiso 

por el desarrollo sostenible del medio ambiente y los posibles acuerdos suscritos por el país en 

este periodo de tiempo. 

Finalmente, este proyecto de investigación busca responder cual es la influencia que  tiene 

la explotación minero-energética en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota para 

la Sostenibilidad Ambiental en Colombia de acuerdo con sus compromisos ambientales 

internacionales, entre los años 2010 y 2014. 
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Partiendo del supuesto que la exploración y explotación minero-energética que se realiza 

en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota ha generado el deterioro
1
 del 

ecosistema, debido a que no se ha llevado a cabo un desarrollo sostenible en la extracción de los 

recursos naturales de esta zona. Por lo tanto, se considera que el Estado colombiano no promueve 

una Sostenibilidad Ambiental adecuada sobre los ecosistemas que posee, ni tampoco aplica de 

manera apropiada los acuerdos ambientales internacionales sobre la Sostenibilidad Ambiental 

que se han propuesto en la agenda internacional entre los años 2010 y 2014. 

PROBLEMÁTICA 

El desarrollo de las sociedades ha generado consecuencias ambientales irreparables para el 

planeta, debido al consumo exagerado y a la explotación descontrolada de los recursos naturales 

con el fin de satisfacer las necesidades. Así, el impacto ambiental se evidencia a partir de 

cambios en los ecosistemas, la alteración del clima y la pérdida de grandes fuentes de recursos 

naturales. 

Como resultado de los cambios en el medio ambiente, el cuidado del planeta se convirtió 

en el tema de interés en la comunidad internacional, así como la forma de buscar soluciones para 

reducir el impacto ambiental y buscar maneras renovables de aprovechar los recursos.  

Por lo tanto, mediante el Informe Brundtland (ONU, 1987) se establece el precedente 

sobre la explotación y la utilización de los recursos naturales de manera inadecuada, generando 

por primera vez un análisis crítico a nivel internacional.  

El Informe Brundtland propuso replantear las políticas de desarrollo económico buscando 

un desarrollo sostenible de los recursos, pensando en suplir las necesidades del presente sin 

                                                             
1 “El deterioro ecológico está relacionado con una disminución en la cantidad y disponibilidad de energía utilizada 

por los organismos en funciones tales como: alimentación, crecimiento, reproducción y defensa” (Landa et al, 2014, 

pág. 204). 
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afectar los recursos naturales para las futuras generaciones, además propuso mediante la 

Sostenibilidad Ambiental lograr disminuir el impacto ambiental negativo para el planeta. 

En consecuencia, la relevancia por el cuidado del planeta y por los recursos naturales en el 

contexto mundial, influenció a los diferentes organismos internacionales para promover la 

Sostenibilidad Ambiental como uno de los principales retos del nuevo milenio. Entonces la 

Organización de Naciones Unidas (ONU), siendo el organismo que reúne a la mayoría de Estados 

en el mundo, propone los “Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ONU, 2000), como 

compromisos internacionales para el desarrollo sostenible del ambiente. 

Ahora bien, Colombia siendo uno de los países miembros de las Naciones Unidas debe 

ser competente con los objetivos establecidos por la ONU. Por tal motivo, el Estado colombiano 

debe promover la Sostenibilidad Ambiental como uno de los principales pilares de desarrollo de 

la nación. Razón por la cual, el gobierno nacional propuso la Sostenibilidad Ambiental como una 

de las principales líneas de acción en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 (DNP, 2011). 

Por otro lado, el territorio colombiano siendo rico en biodiversidad y recursos naturales, 

cuenta con diferentes ecosistemas los cuales deben ser explotados de manera sostenible. Sin 

embargo, las industrias mineras y energéticas siguen realizando la explotación de recursos sin 

buscar formas renovables para conservar los ecosistemas, así como también influyen los intereses 

económicos del sector privado sobre el daño a los mismos, debido a la explotación de recursos no 

regulada para satisfacer la gran demanda de materias primas. 

Un caso particular es el ecosistema del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de 

Tota, que debido a su riqueza en recursos naturales, es fuente principal de explotación para el 

aprovechamiento de los recursos. No obstante, “el principal problema identificado es la 
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inadecuada gestión ambiental y sectorial del territorio de la cuenca del Lago de Tota, lo cual no 

asegura un manejo sostenible de los recursos naturales” (Conpes 3801, 2014, pág. 13). 

Finalmente, El presente proyecto de investigación busca responder ¿cuál es la influencia 

que  tiene la explotación minero-energética en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de 

Tota para la Sostenibilidad Ambiental en Colombia de acuerdo con sus compromisos ambientales 

internacionales, entre los años 2010 y 2014?  

Partiendo de la hipótesis de que la exploración y explotación minero-energética que se 

realiza en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota ha generado el deterioro del 

ecosistema, debido a que no se ha llevado a cabo un desarrollo sostenible en la extracción de los 

recursos naturales de esta zona. Por lo tanto, se considera que el Estado colombiano no promueve 

una Sostenibilidad Ambiental adecuada sobre los ecosistemas que posee, ni tampoco aplica de 

manera apropiada los acuerdos ambientales internacionales sobre la Sostenibilidad Ambiental 

que se han propuesto en la agenda internacional entre los años 2010 y 2014. 

JUSTIFICACIÓN 

Es indispensable resaltar que la Sostenibilidad Ambiental es uno de los principales lineamientos 

en la agenda internacional, debido a que en las últimas décadas se ha visto el gran deterioro que 

ha tenido el planeta, a causa de la explotación desmedida de recursos naturales sin buscar una 

forma sostenible de mantener y renovar los ecosistemas de los cuales son extraídos los recursos. 

De igual manera, es conveniente destacar la importancia de buscar maneras sostenibles de 

explotar los recursos, con el fin de minimizar el impacto negativo sobre el planeta. Además 

mediante la explotación renovable de los recursos se garantiza extender el beneficio de los 

recursos naturales para el futuro de las generaciones. 
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Por otro lado, es favorable para el Estado colombiano desde una perspectiva internacional. 

Gracias a su ubicación geográfica, el país cuenta con gran biodiversidad en ecosistemas, lo cual 

lo convierte en un país de gran importancia geopolítica debido a su riqueza en recursos naturales 

y su posicionamiento estratégico. Así mismo, se debe comprender la importancia que tiene 

Colombia en el contexto internacional debido a que puede influir sobre los asuntos ambientales 

del mundo si logra generar una explotación sostenible de sus recursos naturales y puede llegar a 

posicionarse como un referente internacional sobre el desarrollo sostenible del ambiente. 

Cabe considerar, por otra parte, que la investigación resulta pertinente teniendo en cuenta 

la importancia de la Sostenibilidad Ambiental como modelo de desarrollo económico, social y 

ecológico. Lo anterior, con el fin de solventar las necesidades de la humanidad en el presente 

garantizando no acabar con los recursos para futuras generaciones, así mismo para proponer un 

nuevo modelo de desarrollo de fuentes renovables en contraposición del consumo desmesurado 

de recursos. 

Ahora bien, también es importante la presente investigación ante el aporte académico que 

busca generar, partiendo del vacío en esta clase de estudios en Colombia. De esta manera, la 

investigación se realizara a partir de un caso de estudio como lo es la explotación minero-

energética en el Complejo de Páramos de la Cuenca del  Lago de Tota. 

Resulta también importante, recalcar la ausencia de análisis desde la perspectiva de la 

geopolítica sobre la Sostenibilidad Ambiental como modelo de desarrollo renovable. Esto es 

debido a que los estudios existentes generalmente son tratados por otras áreas de estudio, sin 

embargo, es necesaria la investigación para comprender si la actuación de los Estados ha sido 

acorde con los lineamientos internacionales para llevar a cabo una Sostenibilidad Ambiental en el 

mundo. 
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Finalmente, se espera que esta investigación genere un aporte social en la medida que 

pueda contribuir a generar mayor conocimiento sobre la Sostenibilidad Ambiental en este tipo de 

ecosistemas, ya que es necesario que se generen posibles soluciones a las demandas de la 

población civil en zonas con gran biodiversidad y recursos naturales, para que el desarrollo social 

y económico no entre en conflicto con las dinámicas de la naturaleza y se evite el deterioro del 

entorno. 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar la influencia que tiene la explotación minero-energética, en el Complejo de Páramos de 

la Cuenca del Lago de Tota como amenaza a la Sostenibilidad Ambiental en Colombia de 

acuerdo con sus compromisos ambientales internacionales, durante el gobierno de Juan Manuel 

Santos 2010-2014. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Explicar el concepto de Sostenibilidad Ambiental y su influencia internacional en 

Colombia durante los años de 2010 a 2014. 

 Analizar las dinámicas ambientales de la explotación minero-energética en el Complejo 

de Páramos del Lago de Tota durante un periodo de tiempo de 2010 a 2014. 

 Establecer la gestión ambiental del Estado colombiano con base en el caso de estudio de 

la Cuenca del Lago de Tota y los acuerdos ambientales internacionales entre los años 

2010 y 2014. 

MARCO REFERENCIAL 

El concepto de Sostenibilidad Ambiental surge a partir de “los análisis de la situación del mundo, 

que puede describirse como una “emergencia planetaria”, es decir, como una situación 
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insostenible que amenaza gravemente el futuro de la humanidad” (Vilches, Gil y Cañal, 2010, p. 

11). 

De esta manera, el término se introdujo en el contexto internacional por medio del 

concepto de desarrollo sostenible del Informe Brundtland, que “aglutina la dimensión económica 

y la social en el concepto de desarrollo y la ecológica es la sostenibilidad” (Bermejo, 2014, p. 

16). Por lo tanto, se comprende que la Sostenibilidad Ambiental esta intrínseca con el desarrollo 

económico y social, que no puede haber un desarrollo sostenible si no se satisfacen las tres 

dimensiones. 

Así mismo, “este concepto de sostenibilidad puede ser gráficamente representado 

mediante un triángulo equilátero, cuya área central representaría la zona de equilibrio para el 

desarrollo sostenible” (Artaraz, 2003, p. 9). Donde cada punta del triángulo representa una de las 

tres dimensiones, buscando el desarrollo económico con bienestar social y sin deteriorar el medio 

ambiente. 

Ahora bien, con la construcción del concepto de Sostenibilidad Ambiental se abre un 

interrogante sobre la transición de un modelo económico basado en el crecimiento mediante el 

consumo. Por lo tanto, el “paradigma de economía ecológica que se vislumbra, plantea la 

sostenibilidad de un desarrollo sin crecimiento, ajustando la economía a las exigencias de la 

ecología y del bienestar social global” (Macedo, 2005, p. 58). 

En ese orden de ideas, “los recursos naturales no pueden ser sustituidos por el capital 

elaborado por el hombre. En consecuencia, no pueden agotarse sin que se produzca una perdida 

irreversible de bienestar social” (Gallopín, 2003, p. 15). De este modo, al no generar un cambio 

en la explotación desmesurada de recursos, se genera un impacto negativo sobre los ecosistemas 

causando la perdida de los recursos naturales para las futuras generaciones. 
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Por otro lado, la investigación aborda el término de política ambiental, que se constituye a 

partir de la racionalidad ambiental, un concepto que analiza la gestión ambiental y que reconoce 

el impacto en los movimientos ambientales, así como plantea las estrategias y los lineamientos 

para el desarrollo sostenible (Eschenhagen, 2008, p. 5). En consecuencia, la racionalidad 

ambiental establece los parámetros de una gestión ambiental sostenible. 

Así mismo, sobre política ambiental existen dos modelos conceptuales: el modelo racional 

y el denominado realista, por lo tanto, la investigación pretende hacer énfasis en el modelo 

realista de política ambiental. Debido a que incluye las motivaciones de los actores, la cultura, los 

diferentes tipos de conocimientos y de racionalidades. En resumen, es un modelo interactivo, que 

define las condiciones bajo las cuales los diferentes tipos de conocimiento pueden tener impactos 

relevantes en las políticas (Acselrad, 2006, p. 231).  

De este modo, como lo afirman Moreno y Chaparro (2008), la política ambiental crea la 

institucionalidad ante los requerimientos ambientales. Se deben comprender además aspectos 

como el contexto económico, político y social, así como la situación ambiental que predomina en 

el momento. Por lo tanto, es necesario contar con la suma de diferentes variables como el ámbito 

económico y social, en el momento de definir el marco de la política ambiental. 

En resumen, lo que “define la lucha tanto local como global, es construir no solamente la 

agenda de la política ambiental, sino conceptuar lo ambiental como componente de lo político” 

(Mayorga, 2006, p. 53). Así mismo, la construcción de políticas ambientales “es un proceso 

político, que debe ofrecer condiciones que hagan posible la participación de cualquier actor, a 

título individual o colectivo” (Gudynas, 2001, p. 14). De este modo, se puede conseguir un 

equilibrio entre todos los actores, con el fin de establecer unos parámetros para la formulación de 

las políticas ambientales. 
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En último lugar, la investigación aborda el término de explotación minera considerando 

que existen dos formas de explotar los recursos: 

En primer lugar, a cielo abierto, en terrenos aluviales sobre las márgenes de los ríos y sus 

playas, en las aéreas de inundación que forman terrazas en los sitios aledaños. En segundo 

lugar, la minería subterránea, ejecutada sobre terrenos rocosos siguiendo el rumbo de las vetas y 

filones, que obliga a la aplicación de técnicas para el soporte de túneles galerías, cruzadas y 

clavadas (Pirazan, 2003, p.25). 

De este modo, al referirse a la explotación minera se hace referencia a la exploración y al 

ejercicio de extraer el recurso mineral del subsuelo, con el fin de aprovechar la materia prima 

para producir bienes, productos y servicios. Igualmente, se definen “los tamaños o escalas de la 

minería, clasificándolos en minería de pequeña, mediana y gran escala, establecidas con las 

variables de volumen del mineral o material estéril extraído en una unidad de tiempo, además de 

otros aspectos de orden técnico, económico y social” (Ministerio de Minas y Energía, 2014, p. 7-

8). 

Cabe reconocer en la actualidad, que, en el caso de una zona determinada para la 

explotación minera, los recursos deben ser interpuestos a favor de la protección del medio 

ambiente, puesto que al realizar la actividad minera sin consentimientos científicos se puede 

ocasionar un daño ambiental irreparable sobre el ecosistema (Contraloría General de la 

Republica, 2013).  Sin embargo, al llevar a la práctica la actividad minera, los intereses de otros 

sectores influyen en la toma de decisiones. 

Finalmente, se afirma que la regulación de la explotación minera en Colombia fue por el 

Código de Minas en 1988. “este Código especificó las modalidades de contratos para la 

exploración y explotación de diferentes minerales, sus condiciones operativas, obligaciones de 

los titulares” (Becerra, 2013, p. 180-181). Por lo tanto, se definió la participación, la clase de 

inversión y las utilidades que debería tener el sector privado sobre la explotación de minerales. 
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METODOLOGÍA 

El caso de estudio como enfoque metodológico es entendido a partir de “un objeto de estudio con 

unas fronteras más o menos claras que se analizan en su contexto y que se considera relevante 

bien sea para comprobar, ilustrar o construir una teoría o una parte de ella” (Coller, 2005).  

Por esta razón, esta investigación se realizará a partir de un caso de estudio, donde se 

analizará la influencia que tiene la explotación minero-energética en el Complejo de Páramos de 

la Cuenca del Lago de Tota para la Sostenibilidad Ambiental en Colombia, desde la base de los 

lineamientos y las políticas internacionales y regionales. De esta manera poder establecer unos 

parámetros, que permitan entender a partir de un análisis, las consecuencias ambientales que ha 

generado en el país la explotación minera de los ecosistemas sin una adecuada regulación en las 

políticas. 

Para poder desarrollar el objetivo de este caso de estudio, se utilizarán fuentes primarias y 

secundarias. Como fuentes primarias se utilizarán el documento CONPES 3801 de 2014 del 

Consejo Nacional de Política Económica y Social, sobre el manejo ambiental integral de la 

cuenca hidrográfica del Lago de Tota. De igual manera, se analizará un informe de la Contraloría 

General de la Republica de 2013, que realiza una evaluación de la gestión ambiental del Lago de 

Tota. Por otro lado, se utilizará el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, del Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), que muestra los principales pilares del gobierno en materia de 

sostenibilidad durante el periodo de 2010 a 2014. Finalmente se aplicarán los lineamientos de la 

ONU, sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Con respecto a las fuentes secundarias se utilizarán todas aquellas fuentes académicas que 

sean pertinentes a la investigación, se centrará en algunos postulados de Eduardo Gudynas, como 
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la ecología del desarrollo sostenible, la economía del desarrollo sostenible y la ética del 

desarrollo sostenible. 

Por otro lado, el enfoque de estudio de la Sostenibilidad Ambiental, se basará en la teoría 

de Miren Artaraz, sobre las tres dimensiones del concepto de desarrollo sostenible. Así mismo, se 

utilizarán los informes de organismos internacionales y regionales como UNESCO y la CEPAL, 

sobre el impacto ambiental y los informes nacionales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

De igual manera, se realizaron entrevistas a grupos focales de campesinos dedicados a 

actividades como la minería, la agricultura y el turismo, con una muestra poblacional 

aproximadamente de 5 personas en cada una de las tres mesas, adicionalmente se entrevistó a 

Felipe Velasco director de la Fundación Montecito como fuente de autoridad en el tema 

medioambiental de la región.  

Por lo tanto, se empleó como instrumento la entrevista semi-estructurada la cual tuvo una 

serie de preguntas establecidas con anterioridad, sin embargo, se pudieron realizar otras 

preguntas que no fueron contempladas inicialmente, debido a que algunas respuestas de los 

entrevistados dieron origen a preguntas adicionales (Arias, 2006).  

Esto se realizó con el fin de comprender, en primer lugar, la influencia que tienen las 

políticas ambientales en la región, a partir de un análisis de los acuerdos internacionales y 

regionales sobre Sostenibilidad Ambiental. En segundo lugar, para entender la relación que tiene 

la explotación de recursos naturales con la alteración y el deterioro de los ecosistemas. En último 

lugar, para explicar que el impacto ambiental en la zona se debe a la falta de políticas que 

incorporen la Sostenibilidad Ambiental como modelo de desarrollo. 
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Finalmente, esta investigación tendrá un enfoque cualitativo, al buscar establecer la 

influencia de la explotación minera en el Complejo de Páramo de la Cuenca del Lago de Tota 

para la Sostenibilidad Ambiental en Colombia. Esto se logrará a partir de un análisis descriptivo 

y explicativo entre “la recolección de datos y el análisis teórico con el propósito explícito de 

hacer posible la verificación de las hipótesis resultantes” (Casilimas, 1997). Con el fin, de 

mostrar la problemática a partir de la interacción con la población y el análisis de los informes 

gubernamentales y académicos para comprobar la hipótesis. 

 

CAPITULO I 

1. LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SU INFLUENCIA INTERNACIONAL EN 

COLOMBIA 

1.1 Contexto Histórico 

En primera medida, el desarrollo de las sociedades genera consecuencias ambientales irreparables 

para el planeta, debido al consumo exagerado y a la explotación descontrolada de los recursos 

naturales con el fin de satisfacer las necesidades de la humanidad. Por tal razón, el impacto 

ambiental se evidencia a partir de cambios en los ecosistemas, la alteración del clima y la pérdida 

de grandes fuentes de recursos naturales. 

De esta manera, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano celebrada 

en Estocolmo en 1972, sentó las bases para generar una conciencia ambiental en la humanidad, 

dando paso a la formulación de una legislación ambiental y a la creación de instituciones 

estatales. Además, la Conferencia incluyo la dimensión ambiental en los procesos de 

planificación del desarrollo, enfatizando en el costo ambiental y en las limitaciones materiales 

(Jankilevich, 2003). 
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Como resultado de la conciencia ambiental generada, el cuidado del planeta se convirtió 

en el tema de interés en la comunidad internacional, así como en la forma de buscar soluciones 

para reducir el impacto ambiental y encontrar maneras renovables de aprovechar los recursos. En 

consecuencia, mediante el Informe Brundtland en 1987, se establece el precedente sobre la 

explotación y la utilización de los recursos naturales de manera inadecuada, generando por 

primera vez un análisis crítico a nivel internacional. 

Así mismo, el Informe Brundtland propuso replantear las políticas de desarrollo 

económico buscando un desarrollo sostenible de los recursos, pensando en suplir las necesidades 

del presente sin afectar los recursos naturales para las futuras generaciones. Igualmente, propuso 

mediante la Sostenibilidad Ambiental lograr disminuir el impacto ambiental negativo para el 

planeta (ONU, 1987). 

En consecuencia, la Sostenibilidad Ambiental empieza a resaltar en la agenda mundial a 

finales del siglo XX, debido al consenso internacional sobre el impacto ambiental. Además, tomó 

relevancia a partir de la conciencia ambiental generada por el deterioro de la naturaleza, del daño 

irreversible de los ecosistemas que producen los recursos naturales, el cambio en el clima y el 

agotamiento de los recursos naturales, la fauna y la flora del planeta.  

Por otro lado, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo celebrada en Rio de Janeiro en 1992, continúo con el legado sobre la conciencia 

ambiental propuesta en la Conferencia de Estocolmo 72’ y posteriormente reafirmada por el  

Informe Brundtland - Nuestro Futuro Común en 1987. Adicionalmente, la Conferencia de Rio 

92’ establece el objetivo de un desarrollo sostenible soportado en la protección del sistema 

ambiental (ONU, 1992). 
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De igual modo, la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, tuvo el 

objetivo principal de establecer una alianza mundial para la cooperación de los Estados y los 

diversos sectores de la población mundial, con el fin de celebrar acuerdos internacionales donde 

priman los intereses colectivos, respetando la integridad de la naturaleza y sin socavar el 

desarrollo mundial, para no agotar los recursos naturales para las futuras generaciones. 

Ahora bien, la relevancia por el cuidado del planeta y por los recursos naturales en el 

contexto mundial. Sirvió como primicia e influenció a los diferentes organismos internacionales 

y los jefes de Estado miembros de las Naciones Unidas, para promover la Sostenibilidad 

Ambiental como uno de los principales “Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ONU, 2000). 

En consecuencia, la Organización de Naciones Unidas (ONU), siendo el organismo que 

reúne a la mayoría de Estados en el mundo, propone compromisos internacionales para el 

desarrollo sostenible del ambiente. Por lo tanto, en la Declaración del Milenio donde se 

aprobaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se busca promover un mundo más 

próspero, justo y equitativo, construido sobre las bases del respeto a la naturaleza buscando el 

desarrollo económico y social. 

Cabe resaltar, que la visión de Sostenibilidad Ambiental es ampliamente aceptada por 

organismos e instituciones internacionales bajo la teoría de las Tres Dimensiones del Desarrollo 

Sostenible. De esta manera, “esta teoría aparece en la Unión Europea (UE), el Banco Mundial 

(BM), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Programa de 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)” (Bermejo, 2014, pág. 18). 

Así mismo, existe un discurso transformador sobre el desarrollo sostenible que se 

entiende como un icono internacional para crear políticas ambientales, que indudablemente deben 

cambiar el modelo económico preponderante. Por lo tanto, es un discurso con base en la 
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dimensión ecológica de sostenibilidad, la consecución de fenómenos como la erradicación de la 

pobreza y la búsqueda de un desarrollo económico incluyente a largo plazo. 

De esta manera, como lo afirman Villamil y Romero (2011), “la meta aquí consiste en la 

inclusión de los principios de desarrollo sostenible en las políticas nacionales y la generación de 

programas que recuperen y protejan los recursos naturales” (pág. 132). Debido a que la 

conciencia ecológica generada por el deterioro del medio ambiente, sumada a la influencia de 

actores internacionales, determinan los lineamientos y directrices para los Estados en el momento 

de formular las políticas ambientales, necesarias para el desarrollo humano. 

Ahora bien, para formular políticas ambientales, los Estados recopilan los intereses a 

partir de diferentes actores que desempeñan roles, entre los que están, los movimientos sociales 

que ejercen presión para satisfacer los entornos de la sociedad, las instituciones internacionales 

que establecen los lineamientos y directrices ambientales para los Estados y las empresas que 

mantienen una visión con fines lucrativos sobre la explotación de los recursos naturales. 

Por lo tanto, la falta de voluntad política sobre el desarrollo sostenible, esta soportada en 

que son las empresas las que disponen de los recursos naturales para conseguir altos recursos 

financieros. Además, las empresas se encuentran interconectadas y tienen incursión en el 

contexto internacional, lo que genera gran poder en la gobernabilidad institucional de los Estados, 

alterando la toma de decisiones que beneficia la explotación de los recursos naturales sin 

concientizar sobre el impacto ambiental (Martin, 2008). 

No obstante, a pesar de que el concepto de desarrollo sostenible incursiona en las políticas 

estatales, también se evidencian las incoherencias que esta clase de iniciativas han generado en la 

mayoría de los Estados. Aunque al comprometerse en las conferencias internacionales a buscar 
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alternativas para este tipo de desarrollo, en realidad no existe una práctica que demuestre un 

verdadero desarrollo sostenible como modelo económico y social. 

De modo que, la degradación ambiental da pie a las desigualdades sociales y a la 

debilidad política. Lo que genera una mala gobernabilidad de los Estados, como lo explica el 

Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD.  Por lo tanto, es fundamental que exista un 

equilibrio entre la Sostenibilidad Ambiental y el desarrollo humano, para garantizar la existencia 

de la humanidad en el futuro (Clark, 2013). 

Al mismo tiempo, la gestión de la comunidad internacional es crucial para las acciones y 

los planes del desarrollo sostenible, así como de la inclusión de la Sostenibilidad Ambiental en 

las agendas gubernamentales, debido a que promulga el consenso sobre las estrategias 

establecidas para la aplicación de acciones encaminadas al desarrollo sostenible del medio 

ambiente. También se deben resaltar los movimientos sociales, puesto que la población civil es la 

directamente afectada por el impacto ambiental.   

Por lo tanto, el Informe de 2013 sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio formula 

que una acción combinada entre los gobiernos, la comunidad internacional, las organizaciones de 

la sociedad civil y el sector privado es fundamental para conseguir los ODM. Sin embargo, la 

Sostenibilidad Ambiental está gravemente amenazada, lo cual exige el mayor nivel de 

cooperación mundial (ONU, 2013, pág. 4). 

De esta manera, es necesario que las acciones encaminadas al desarrollo sostenible estén 

soportadas en los cimientos de la Sostenibilidad Ambiental. Para así lograr el desarrollo humano 

sin afectar el medio ambiente, buscando fuentes renovables y sostenibles de explotar los recursos 

naturales, permitiendo la regeneración de los ecosistemas, con el fin de garantizar la subsistencia 

de la humanidad sin afectar su existencia en el futuro. 
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En consecuencia, el Informe de 2015 sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

expone que debe haber mayor esfuerzo en la inclusión de la sostenibilidad del medio ambiente en 

las agendas estatales, debido a que: 

“La sostenibilidad ambiental es un pilar central de la agenda después del 2015 y un requisito 

previo para un desarrollo socioeconómico perdurable y la erradicación de la pobreza. Los 

ecosistemas y recursos saludables, bien administrados y diversos, pueden jugar un importante 

papel en la mitigación de los desafíos futuros al medio ambiente y para mejorar los medios de 

subsistencia en todas partes. Por lo tanto, es crucial asegurar que la futura agenda para el 

desarrollo refleje los vínculos entre la sostenibilidad socioeconómica y ambiental, y proteja y 

refuerce el pilar ambiental” (ONU, 2015, pág. 61). 

Finalmente, el concepto de Sostenibilidad Ambiental ha evolucionado hasta convertirse en uno de 

los principales lineamientos de la agenda internacional, así como el medio ambiente tema de 

interés de los Estados, debido al notorio deterioro del planeta y al agotamiento de recursos 

necesarios para la existencia humana. De modo que, es fundamental el término de Sostenibilidad 

Ambiental para garantizar el desarrollo económico y social en el futuro, procurando no agotar los 

recursos naturales en el presente. 

1.2 Concepto de Sostenibilidad Ambiental 

En la actualidad, el modelo de desarrollo económico es de gran exigencia para el planeta, debido 

a la explotación descontrolada de los recursos naturales, que agota la biodiversidad y las reservas 

hídricas, fuentes primarias para la existencia humana. De este modo, la Sostenibilidad Ambiental 

surge como una alternativa frente al agotamiento de los recursos naturales y el deterioro del 

medio ambiente, para así construir un mundo más equitativo y próspero. 

Por lo tanto, es evidente que la construcción “de la sostenibilidad y del desarrollo 

sostenible exige integrar factores económicos, sociales, culturales, políticos y ecológicos 

(Gallopín, 2003, pág. 7). Para así encontrar una forma de aprovechar los recursos naturales sin 

causar impactos irreversibles sobre el medio ambiente y fomentar un desarrollo económico-social 

apto para el planeta. 
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Así mismo, el término de sostenibilidad es diferente al utilizado antiguamente, debido a 

que hoy en día el concepto debe involucrar a la economía y a la ecología en un mismo 

lineamiento. Para que, de este modo, se garantice un crecimiento económico sustentado en los 

recursos naturales, mediante fuentes renovables y sostenibles de explotar los recursos. 

De esta manera, el Informe Nuestro Futuro Común de 1998, de la Comisión Mundial del 

Medio Ambiente y del Desarrollo (CMMAD), introduce el concepto de sostenibilidad como “el 

desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad 

de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Macedo, 2005, pág. 57). 

En ese orden de ideas, el concepto de desarrollo sostenible es un concepto tridimensional, 

que acoge una dimensión económica, otra dimensión social y finalmente una dimensión 

ecológica, que permite un desarrollo para satisfacer las necesidades humanas sin afectar los 

recursos en el futuro. Además, la evolución del concepto se establece a partir del crecimiento 

económico de las sociedades, que se gesta desde el ideal que los recursos planetarios son 

ilimitados. 

Así mismo, el “concepto de sostenibilidad puede ser gráficamente representado mediante 

un triángulo equilátero, cuya área central representaría la zona de equilibrio para el desarrollo 

sostenible” (Artaraz, 2003, p. 9). Donde cada punta del triángulo representa una de las tres 

dimensiones, buscando el desarrollo económico con bienestar social y sin deteriorar el medio 

ambiente. 

De este modo, se construye la teoría de las Tres Dimensiones de Desarrollo Sostenible 

como crítica al modelo económico actual, con el fin de buscar acciones necesarias para un 

desarrollo económico basado en la explotación sostenible de los recursos naturales. Igualmente, 
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la teoría plantea las tres dimensiones para encontrar un equilibrio entre el crecimiento económico, 

el desarrollo social y la Sostenibilidad Ambiental. 

Considerando lo anterior, la dimensión económica de la teoría, explica la importancia del 

cambio en el modelo de desarrollo de consumo, sustentado en la racionalidad sobre la limitación 

de los recursos naturales y la propuesta de nuevas formas renovables y sostenibles de explotar los 

recursos. En segundo lugar, la dimensión social analiza el choque entre los países desarrollados y 

los países en vía de desarrollo, debido a la demanda de materias primas extraídas de los países en 

vía de desarrollo sin pensar en los costos ecológicos para estas sociedades. Finalmente, la 

dimensión ecológica postula la sostenibilidad desde la base ecológica, es decir propone que la 

economía se comporte de igual manera que la naturaleza, mediante ciclos que acaban y que 

permiten la regeneración de los ecosistemas (Artaraz, 2003). 

En resumen, se funda una incompatibilidad entre el crecimiento económico y el equilibrio 

ecológico debido a la explotación descontrolada de recursos naturales, demostrando que el actual 

modelo de desarrollo conlleva al agotamiento de los recursos. De igual manera, existen 

problemas ambientales como la contaminación del aire, el cambio climático, la pérdida de 

biodiversidad y la deforestación, que son generados por el crecimiento económico insostenible. 

Así mismo, es conveniente afirmar que: 

“Sustituyendo un modelo económico apoyado en el crecimiento a ultranza, el paradigma de 

economía ecológica que se vislumbra plantea la sostenibilidad de un desarrollo sin crecimiento, 

ajustando la economía a las exigencias de la ecología y del bienestar social global” (Guinand y 

Cánepa, 2011, pág. 58). 

Por lo tanto, se entra a analizar el debate que se genera entre los campos de la ecología y la 

economía con respecto al desarrollo sostenible. Debido a que se establece la importancia y 

diferenciación de lo que se conoce como Sostenibilidad Ambiental, construyendo el concepto 

como una propiedad dada desde el ámbito ecológico, donde no es necesaria la intervención del 

ser humano. 
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Ahora bien, la Sostenibilidad Ambiental es definida como “la permanencia en el tiempo 

de las capacidades biofísica, socio-espacial, económica y político institucional de un territorio 

para albergar una población de manera confortable” (Pinzón y Echeverri, 2012, pág. 133). 

Además, tiene limitaciones y facilidades ambientales en función a la interacción del hombre con 

la naturaleza garantizando su viabilidad en el tiempo. 

En consecuencia, generar un desarrollo sostenible se basa, al igual que en la 

conceptualización de esta variable, en la necesidad de generar un nuevo modelo económico que 

permita ver los recursos naturales como un concepto neto de la naturaleza que debe ser cuidado, y 

no como un recurso, que genera un bien o un servicio, que a su vez se traduce en un capital. Así 

mismo, el medio natural debe ser la base sobre las actividades económicas buscando la 

regeneración de los recursos naturales. 

De este modo, Eduardo Gudynas afirma que la Sostenibilidad Ambiental es la aplicación 

de los recursos humanos, financieros, vivos e inanimados para satisfacer las necesidades humanas 

y para mejorar la calidad vida (2003). Por lo tanto, este tipo de desarrollo sostenible debe estar 

acompañado de unos intereses y situaciones concretas que no alteren la noción principal del 

concepto que es la relación entre preservar los recursos naturales y la calidad de vida a largo 

plazo. 

Finalmente, al entender la importancia de las vinculaciones que el concepto abarca, su 

implementación tiende a ser compleja. Sin embargo, se empiezan a generar indicadores de 

sostenibilidad como la utilización razonable de recursos renovables y no renovables, no 

sobrecargar los ecosistemas en búsqueda de beneficios económicos y buscar la preservación a 

largo plazo de la diversidad biológica. Además, a pesar de estas iniciativas de implementación se 
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demuestra que al llevarse a cabo tienden a sectorizarse por grupos de interés, lo que causa una 

mayor dificultad para generar impacto. 

1.3 La Sostenibilidad Ambiental y su Influencia en Colombia 

El desarrollo sostenible siendo uno de los principales temas en la agenda internacional, sirvió de 

influencia en los países para incursionar con modelos de Sostenibilidad Ambiental dentro de las 

agendas nacionales. Más aún, en países con gran biodiversidad y ricos en recursos naturales, 

como lo es Colombia. 

De este modo, el Estado colombiano en una aproximación para formular una legislación 

ambiental en el país, definió el desarrollo sostenible como: 

“el que conduce al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar 

social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el 

medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus 

propias necesidades” (Ley 99 de 1993, artículo 3). 

Así mismo, el territorio colombiano siendo rico en biodiversidad y recursos naturales, cuenta con 

diferentes ecosistemas los cuales deben ser explotados de manera sostenible. Sin embargo, las 

industrias siguen realizando la explotación de recursos sin buscar formas renovables para 

conservar los ecosistemas. Además, influyen los intereses económicos del sector privado sobre el 

daño a los ecosistemas, debido a la explotación de recursos no regulada para satisfacer la gran 

demanda de materias primas. 

En consecuencia, como lo afirma German Sánchez, la estrategia de desarrollo en 

Colombia durante la segunda mitad y final del siglo XX, se fundó en los modelos proteccionistas 

y globalizadores, basados en la sustitución de importaciones para favorecer el desarrollo 

industrial nacional. De esta manera, estos modelos han determinado la evolución de la industria, 

el comercio y la agricultura colombiana y su interrelación con los recursos naturales y el medio 

ambiente (2002, pág. 81-82). 
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Por otro lado, Colombia siendo uno de los países miembros de las Naciones Unidas debe 

ser competente con los objetivos establecidos por la ONU en el marco de la declaración del 

nuevo milenio, por lo tanto el Estado colombiano debe promover la Sostenibilidad Ambiental 

como uno de los principales pilares de desarrollo de la nación, incluyendo la explotación 

sostenible de los recursos naturales en la agenda nacional de desarrollo. 

Razón por la cual, el Estado colombiano propuso la Sostenibilidad Ambiental como una 

de las principales líneas de acción en su agenda nacional en el último siglo. Debido a que, aunque 

el crecimiento económico favorece el ingreso y el bienestar de la sociedad colombiana, también 

tiene “un marcado deterioro ambiental y de la acentuación de problemas como la deforestación, 

la pérdida de biodiversidad y la contaminación del agua y del aire” (DNP, 2006, pág. 6). 

De este modo, es inevitable negar que la base productiva de la economía sea el medio 

natural, de donde se extraen los recursos necesarios para las actividades económicas que 

favorecen los ingresos y el bienestar de las personas. Sin embargo, no se tiene consideración 

sobre el impacto negativo que generan los residuos y desechos de las actividades económicas, por 

lo que se pone en peligro el equilibrio natural del planeta. 

Por lo tanto, al analizar la gestión del Estado colombiano sobre los lineamientos de 

desarrollo sostenible, los impactos ambientales se evidencian a partir de las huellas que dejan las 

actividades extractivas sobre los recursos naturales. Así como las consecuencias socio-

ambientales: conflictos por la tenencia de la tierra, demanda creciente por el agua, contaminación 

de los recursos naturales y daños irreversibles a los ecosistemas (Contraloría General de la 

Republica, 2013). 

Ahora bien, con la evidencia de los daños ambientales a causa de las actividades 

económicas, el primer gobierno de Juan Manuel Santos (2010-2014) buscando consolidar sus 
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políticas de gobernanza propuso unas locomotoras para el desarrollo del país, donde se resaltan 

cinco lineamientos que procuran posicionar de mejor manera a Colombia en el contexto mundial. 

De esta manera, mediante el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, el Estado 

colombiano impulso la Sostenibilidad Ambiental, como una de las cinco locomotoras de 

desarrollo del país, con el fin de encontrar fuentes renovables y sostenibles de explotar los 

recursos naturales, sin impedir el desarrollo económico y social de la Nación, contemplando no 

alterar el ciclo regenerativo del medio ambiente (DNP, 2010). 

Así mismo, con el propósito de avanzar en la incorporación de la Sostenibilidad 

Ambiental como política nacional, el gobierno colombiano creo el Sistema de Indicadores 

Ambientales (SISA), que fue creado mediante el Ministerio del Medio Ambiente y otras 

instituciones estatales encaminadas al desarrollo sostenible, con asesoría y apoyo financiero de la 

CEPAL y del PNUD. 

En ese orden de ideas, el Sistema de Indicadores Ambientales en primer lugar, pretende 

dar una idea de las condiciones del patrimonio natural, es decir la oferta Ambiental. En segundo 

lugar, se enfoca en la demanda por los recursos naturales y temas ambientales relacionados con el 

desarrollo urbano. En último lugar, se ocupa de los resultados de las actividades económicas 

sobre el medio ambiente, así como de las respuestas tanto institucionales como de la sociedad 

civil sobre el impacto ambiental (Quiroga, 2007). 

Por otro lado, a pesar de la incursión que tiene la Sostenibilidad Ambiental en el país, aún 

es demasiado notorio el deterioro que tiene el medio ambiente de la Nación, debido a que 

problemas como la deforestación, la alteración de los ecosistemas, el deterioro de los suelos y la 

contaminación del aire y del agua siguen estando latentes en el diario vivir de la sociedad 

colombiana y en las actividades extractivas resultantes del crecimiento económico. 
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En consecuencia, la gestión del gobierno colombiano enfocada a la Sostenibilidad 

Ambiental tiene un resultado desfavorable, debido a que las instituciones estatales que lideran la 

formulación y aplicación de las políticas públicas no ejercen los programas y estrategias 

planteadas por el Estado. De esta manera, no se logran los objetivos establecidos y se reconocen 

los problemas de gobernanza por parte del Estado colombiano (Contraloría General de la 

Republica, 2012). 

Finalmente, es evidente que existe la intensión de los Estados por implementar la 

Sostenibilidad Ambiental como política nacional, sin embargo, los esfuerzos y la gestión estatal 

siguen siendo débiles frente al impacto negativo en el medio ambiente. De este modo, Colombia 

surge como un claro ejemplo de los países que, al estudiar casos particulares sobre la afectación 

del medio ambiente en el territorio nacional, demuestran la débil gestión del gobierno para 

implementar políticas sobre Sostenibilidad Ambiental dentro del desarrollo económico y social. 

De manera que, se deben entrar a analizar los compromisos internacionales adquiridos por 

el país, como es el caso de la Declaración del Mileno, donde se establecen una serie de objetivos 

con el fin de reducir el impacto ambiental degenerativo. Por consiguiente, la presente 

investigación se fundamenta en el cumplimento por parte del Estado colombiano del cuarto 

objetivo de la Declaración, considerando que se adopta “una nueva ética de conservación y 

resguardo en todas nuestras actividades relacionadas con el medio ambiente” (ONU, 2000, p. 6), 

y se enumeran una serie de estrategias para implementar la Sostenibilidad Ambiental en cada 

Estado.  
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CAPITULO II 

2. ESTUDIO DE CASO: AMENAZA DE LA EXPLOTACIÓN MINERO-ENERGETICA 

EN EL COMPLEJO DE PARAMOS DE LA CUENCA DEL LAGO DE TOTA 

2.1 Generalidades de la Cuenca del lago de Tota 

En primer lugar, es importante entender la noción geográfica del área que se pretende estudiar en 

este trabajo de investigación. De modo que, se debe comprender que el Lago de Tota tiene su 

ubicación geográfica en la cordillera oriental del territorio colombiano, en la provincia de 

Sugamuxi, en el oriente del departamento de Boyacá, entre los municipios de Tota, Cuítiva, 

Aquitania y Sogamoso
2
. 

Así mismo, el Complejo de Páramos de la Cuenca del lago de Tota, cuenta con una 

ubicación geográfica estratégica, debido a que el territorio abarca una gran parte de “la vía que 

comunica al centro del país – Bogotá – con el Departamento del Casanare y con la vía marginal 

de los Llanos que sirve de comunicación con la región de la Orinoquía, Venezuela y Sur 

América” (Alcaldía Municipal de Aquitania, s.f., p. 1). 

Por lo tanto, se reconoce la importancia de la zona no solo por hacer parte del corredor 

vial hacia los llanos orientales, sino además por las reservas de recursos naturales que se 

encuentran en la región. Así como la gran biodiversidad de los ecosistemas presentes en el 

Complejo de Páramos de la Cuenca del lago de Tota. 

De igual manera, el lago conforma un ecosistema de humedal de alta montaña, el cual se 

considera el más extenso de Colombia. Además, abarca un espejo de agua de aproximadamente 

6.000 hectáreas, lo que corresponde el 44,40% del agua presente en los diferentes lagos y lagunas 

del país (Tinjacá, 2013). 

                                                             
2 Ver Anexo 1. 
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Lo que demuestra, que la región del Lago de Tota es una de las principales reservas 

hídricas para la Nación. No solo por lo que significa el espejo de agua, sino que además, la 

cuenca del lago comprende un complejo de páramos, fuente de nacimientos de agua para el 

consumo humano. Por lo tanto, es necesario que exista un desarrollo sostenible en la zona, para 

procurar mantener y conservar el ecosistema de páramos. 

Igualmente, el lago de Tota, es indispensable para el departamento de Boyacá debido a 

que, de él, se abastecen de agua aproximadamente 250.000 personas, por medio de los 

acueductos veredales, así como también se abastece el municipio de Sogamoso y las industrias 

como la siderúrgica Acerías Paz del Rio. Además, las aguas del lago son la base para el 

desarrollo de la agricultura, la ganadería y la exploración de recursos minerales, a causa de las 

excelentes características ambientales y fisicoquímicas del ecosistema (Chaparro, 2013). 

Dicho lo anterior, se comprende que el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de 

Tota, dota de agua para el consumo humano a aproximadamente la mitad del departamento de 

Boyacá. Convirtiendo la región en un área privilegiada en aspectos ambientales, que debe ser 

manejada mediante programas de Sostenibilidad Ambiental, con el fin de mantener y conservar el 

ecosistema de la región. 

En ese orden de ideas, el ecosistema del Lago de Tota, representa el 3,82% del área de 

páramos del departamento de Boyacá, el cual comprende aproximadamente el 30% del total de 

páramos en Colombia. Así mismo, la cuenca del lago es punto de origen del río Upía que es 

fundamental para la región Orinoquía colombiana; y el río Tota, afluente del río Chicamocha, de 

gran importancia hídrica para el departamento boyacense (Corpoboyacá, 2005). 
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Por otro lado, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible explica que el Complejo 

de Páramos Tota-Bijagual-Mamapacha
3
, que comprenden la Cuenca del Lago de Tota se ubica: 

Casi en su totalidad, en el departamento de Boyacá. Está conformado por tres sectores: las 

partes altas aledañas al lago de Tota en el denominado borde del altiplano cundiboyacense con 

los páramos de Toquilla, Sarna, Suse y Los Curíes; el macizo de Mamapacha donde se destacan 

los cerros de Moya, alto de los Osos, de Doña Francisca, Garabato y las cuchillas de 

Mamapacha y Pategallo; y el macizo de Bijagual en la zona norte con las cuchillas Loma Azul, 

Ricaurte, Caguatá y Mesetas, conectadas estas dos últimas con los dos macizos. (2007). 

De manera que, la importancia estratégica que tiene la región sigue aumentando, debido a la 

favorabilidad de las condiciones geográficas, que benefician la biodiversidad de fauna y flora, el 

aumento de las reservas de recursos naturales y la diversidad de las condiciones del suelo. Por lo 

tanto, es una zona elemental tanto para los municipios aledaños, como para el departamento de 

Boyacá, e inclusive para el territorio nacional. 

Razón por la cual, la Cuenca del Lago de Tota, es adoptada por el carácter de protección 

especial, debido a que cumple con las características de los ecosistemas de humedal, así como el 

57% de la región comprende el Complejo de Páramos Tota-Bijagual-Mamapacha. De modo que, 

el ecosistema del Lago de Tota, tiene un gran valor económico, social y ambiental a nivel 

regional y nacional, a causa de la variedad de servicios ecosistémicos como el consumo humano 

de agua, el desarrollo de actividades agrícolas, mineras e industriales (Corpoboyacá, 2016). 

Por lo tanto, la población de la región de la Cuenca del Lago, se beneficia al  aprovechar 

los recursos naturales para conseguir un desarrollo tanto económico como social. De manera que, 

las comunidades del oriente del departamento de Boyacá sustentan su desarrollo humano en la 

naturaleza y en los recursos que proveen las condiciones geográficas del territorio del Lago de 

Tota. 

Ahora bien, el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, representa una 

riqueza natural indispensable para los municipios aledaños, debido a que el desarrollo de la 

                                                             
3 Ver Anexo 2. 



 
28 

 

población de la región está sustentado en la explotación y el aprovechamiento de los recursos 

naturales del ecosistema. Sin embargo, durante las últimas décadas, tanto las reservas como la 

calidad de los recursos naturales se han visto amenazados por el aumento de las actividades 

económicas, como la agricultura, la pesca y la minería (Pontificia Universidad Javeriana, 2005). 

En consecuencia, las actividades económicas que se realizan en la región impactan de 

diferentes maneras al ecosistema del Lago de Tota. Por lo tanto, debe existir un control estatal 

mediante diferentes instituciones que puedan ayudar realizar las actividades económicas en los 

lineamientos de la Sostenibilidad Ambiental. Y que, al mismo tiempo, puedan definir con 

exactitud las actividades económicas que sean pertinentes desarrollar en la zona sin aumentar el 

impacto ambiental negativo en el ecosistema. 

Finalmente, es evidente que la gran cantidad de ríos y quebradas, así como la variedad de 

los pisos térmicos, configuran un hábitat esencial para la biodiversidad de la fauna y la flora en la 

región. Sin embargo, el surgimiento de intereses de otros sectores como el comercio, la minería y 

el turismo ha aumentado su influencia en la economía del departamento y se constituyen como 

nuevas formas de generar desarrollo en la región (Alcaldía Municipal de Aquitania, 2008). 

No obstante, al surgir nuevas actividades económicas en la región, se debe entrar a 

analizar la gestión estatal, debido a que algunas de estas actividades pueden traer consecuencias 

irreparables para el medio ambiente. De modo que, sectores como el minero-energético o el del 

turismo deben estar controlados por las estrategias de Sostenibilidad Ambiental, debido a que la 

amenaza en esta clase de ecosistemas es con cualquier desarrollo de la actividad minera, sea a 

pequeña o a gran escala.  
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2.2 Gestión estatal en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota 

En primera instancia, el Estado colombiano mediante la creación de instituciones como las 

Corporaciones Autónomas Regionales – CAR, promueve políticas ambientales sostenibles para 

preservar los ecosistemas que posee cada departamento del país. Por lo tanto, la Corporación 

Autónoma Regional de Boyacá – Corpoboyacá, es la entidad que tiene jurisdicción en el 

Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. 

De manera que, el objetivo de Corpoboyaca es ejecutar las políticas, los programas y 

proyectos relacionados con el medio ambiente y maneras renovables de aprovechar los recursos 

naturales, así como aplicar los marcos legales sobre la administración y el manejo de los 

ecosistemas del departamento, además de aplicar las pautas y directrices establecidas por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Corpoboyacá, 2016a). 

Así mismo, las alcaldías de los municipios que abarcan el Complejo de Páramos de la 

Cuenca del Lago de Tota, son otros entes encargados de procurar la conservación y el desarrollo 

de los recursos naturales presentes en la región. De modo que, las alcaldías municipales de 

Cuítiva, Tota, Aquitania y Sogamoso cumplen el papel de gestores institucionales en el 

ecosistema de la Cuenca del Lago. 

Razón por la cual, se han entrado a analizar los esquemas municipales de ordenamiento 

territorial y las agendas ambientales municipales, con el fin de identificar las actividades que más 

inciden en el estado actual y potencial de los recursos presentes en el ecosistema. Considerando 

que las alcaldías de los municipios de Tota, Cuítiva, Aquitania y Sogamoso, son los principales 

entes controladores de la gestión ambiental en la región de la Cuenca del Lago de Tota (Ricaurte, 

2005). 



 
30 

 

Por lo tanto, es evidente resaltar que, dentro de los planes de gobierno de los municipios 

aledaños al Lago de Tota, siempre se ha tenido la noción de mantener políticas ambientales que 

favorezcan el entorno ambiental de la región. Sin embargo, la aplicación de estos programas 

ambientales no ha tenido la mejor implementación por lo que se considera una falencia en la 

jurisdicción de las alcaldías municipales con participación en la Cuenca del Lago de Tota. 

Hay que mencionar, además, que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

cumple con la misión de: 

Definir la política Nacional Ambiental y promover la recuperación, conservación, protección, 

ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, a fin de 

asegurar el desarrollo sostenible y garantizar el derecho de todos los ciudadanos a gozar y 

heredar un ambiente sano. (2016). 

De modo que, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible tiene actuación sobre el 

Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, debido a que es una región que representa 

grandes fuentes de reservas hídricas para el país. Abarcando un ecosistema estratégico para el 

desarrollo sostenible y el buen aprovechamiento de los recursos presentes en la zona. 

Ahora bien, existe una articulación de diferentes instituciones que procuran aportar en el 

manejo de los recursos del Lago de Tota, debido a su carácter de instituciones ambientales 

nacionales. Por lo que se considera que el Estado colombiano tiene instancias para desarrollar 

programas de Sostenibilidad Ambiental en ecosistemas como la región del Lago de Tota 

(Villegas, 2005). 

Un ejemplo de esto es el IDEAM, que “suministra los conocimientos, los datos y la 

información ambiental que requieren el Ministerio del Medio Ambiente y demás entidades” 

(IDEAM, 2016), que tienen participación en los aspectos ambientales nacionales. De modo que, 

el IDEAM hace las veces de consultor para el Estado colombiano, en temas relacionados con el 

contexto de los ecosistemas nacionales y el manejo de los recursos naturales. 
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No obstante, al considerar el papel que tiene el Estado colombiano en el manejo de los 

recursos del Complejo de Páramos del Lago de Tota, se debe entender que la gestión estatal debe 

ser aún mayor en la región. Debido a que el trabajo conjunto de las instituciones que tienen 

participación en la zona es precario, por lo que existen amenazas latentes para el ecosistema de la 

Cuenca del Lago de Tota. 

2.3 La amenaza minero-energética en la Sostenibilidad Ambiental del Lago de Tota 

El sector minero-energético del país, ha experimentado variaciones sustantivas en las últimas 

décadas, debido al crecimiento de la extracción y al interés por conseguir nuevas reservas de 

recursos naturales. Así mismo, los cambios son considerados tanto por el resultado de los 

lineamientos minero-energéticos del país, como por la necesidad global de encontrar nuevos 

yacimientos de recursos naturales que reemplacen los actualmente utilizados (Unidad de 

Planeación Minero Energética, 2012). 

De manera que, Colombia entró en un proceso para conseguir nuevas zonas de 

explotación minera y de hidrocarburos como forma de crecimiento económico. Por lo que se 

generaron cambios en las instituciones estatales para promover un plan de consecución de las 

nuevas áreas exploratorias en el territorio colombiano. Razón por la cual, se evidencia un 

aumento en las zonas exploratorias presentes a lo largo del territorio nacional. 

Para ello, mediante el Decreto 4134 de 2011, se crea la Agencia Nacional de Minería, con 

el objetivo de: 

Administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 

aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 

pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 

mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea 

delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. (Art. 3, 

Decreto 4134 de 2011). 

Así mismo, considerando el impacto ambiental de la explotación minero-energética, otra 

institución estatal que tiene participación dentro de la regulación minera del país, es la Autoridad 
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Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. Un ente con carácter nacional, que procura el 

cumplimiento normativo de las políticas ambientales estatales dentro de los proyectos o 

actividades económicas. 

De modo que, la ANLA dentro de sus principales funciones resalta, el otorgamiento o la 

negación de licencias, proyectos o tramites ambientales que son competencia del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Además, realiza el seguimiento de las licencias ambientales 

otorgadas a los particulares, a las empresas y a las multinacionales. También, apoya y acompaña 

la elaboración de la reglamentación en materia ambiental en el país (ANLA, 2016). 

En ese orden de ideas, el Estado colombiano entre los años 2010 y 2014 empieza a 

generar un nuevo programa nacional de gobierno en torno al desarrollo del sector minero-

energético. Debido, en primer lugar, a la influencia internacional de las grandes potencias por 

conseguir nuevos yacimientos, ante la escasez de las reservas de recursos naturales en otras partes 

del mundo. Y, en segundo lugar, debido a los grandes aportes que el sector le generaba a la 

economía creciente del país. 

Como consecuencia de lo anterior, se otorgaron derechos para la exploración y 

explotación minero-energética, que tuvieron una serie de irregularidades en cuanto al control en 

la entrega de numerosas concesiones a particulares, empresas nacionales y multinacionales. 

Inclusive hasta entregar títulos mineros en áreas naturales protegidas y ambientalmente 

estratégicas como los ecosistemas de páramos y de humedales (Vargas, 2012). 

Un ejemplo contundente de esto, es el caso de la región que comprende el Complejo de 

Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. Un área en la cual, se otorgaron títulos de exploración 

minero-energética desde el año 2009, por parte del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
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Desarrollo Territorial, posteriormente denominado Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

Figura 1: Mapa censo minero Complejo de Páramos Cuenca del Lago de Tota 

Fuente: UPME, 2014. 
Durante estos años, como se demuestra en el anterior mapa, la región del Lago de Tota fue objeto 

de otorgamiento de múltiples títulos mineros como lo demuestran los puntos verdes en el mapa. 

Así mismo, las áreas sombreadas en verde claro, demuestran las zonas que en el momento fueron 

objeto de exploración minera y energética. Finalmente, los puntos rojos en el mapa evidencian 

los reducidos espacios sin concesión de títulos mineros en la región de la Cuenca del Lago de 

Tota.  
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Figura 2: Mapa minas por tipo de mineral, Complejo de Páramos Cuenca del Lago de Tota 

Fuente: UPME, 2014. 

Al mismo tiempo, el presente mapa evidencia las diferentes minas existentes en el entorno del 

Lago de Tota, en donde se pueden reconocer gran variedad de minas de piedra caliza y arcilla, 

materiales para construcción, representadas por los triángulos grises. Además, se encuentran 

diferentes yacimientos de minerales industriales como roca fosfórica y asfaltita, representadas en 

el mapa por los triángulos morados. En último lugar, el mapa demuestra la existencia de 

diferentes minas de carbón, representadas por los triángulos negros en aproximaciones al espejo 

de agua del ecosistema del Lago de Tota.  
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Por otro lado, una de las mayores aspiraciones mineras y energéticas en la región, fue el 

proyecto denominado Área de Interés Exploratorio Muisca, una licencia ambiental otorgada a la 

empresa HOCOL S.A. por parte del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, en jurisdicción de los municipios de Tota, Pesca y Cuítiva. Licencia ambiental 

exploratoria que posteriormente fue cedida a la empresa MAUREL & PROM COLOMBIA B.V., 

para continuar con la vigencia de la licencia ambiental (Resolución N° 553, 2010). 

De modo que, se evidencia como el Estado colombiano a raíz del auge minero-energético 

en el país, ha aumentado el otorgamiento de las licencias ambientales para la exploración y 

explotación de recursos naturales a lo largo del territorio nacional. Sin embargo, no se ha 

considerado la importancia de ecosistemas como el de los páramos y los humedales, en el 

momento de delimitar los polígonos mineros para la actividad extractivista. 

Así mismo, la licencia ambiental otorgada a la empresa MAUREL & PROM 

COLOMBIA B.V., fue modificada en el año 2012, con el fin de “ampliar el área del proyecto, la 

construcción y operación de nuevas obras, y adicionar y/o modificar permisos para el uso de 

recursos naturales” (ANLA, 2012). De manera que, se amplió la zona de exploración sin 

considerar las amenazas para los ecosistemas presentes en la región. 

En consecuencia, al analizar la situación del sector minero energético en el contexto de 

los ecosistemas del Lago de Tota, es pertinente afirmar que esta zona ha sido impactada con el 

auge de la minería, debido a que se evidencia el aumento que ha tenido el otorgamiento de títulos 

mineros en el entorno del lago. Además, existe el conocimiento de otros títulos mineros 

otorgados en los años 2012 y 2013. 

Como se ha dicho anteriormente, dentro de los títulos otorgados en el 2012 en el 

departamento de Boyacá, se encuentra un título minero con estado de vigencia y en ejecución 
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hasta el año 2042, en una modalidad de contrato de concesión, para la explotación de minerales 

como el carbón, en jurisdicción de los municipios de Cuítiva y Tota, en el departamento de 

Boyacá (Agencia Nacional de Minería, 2014). 

De igual manera, con relación a los títulos mineros expedidos en el año 2013 en el 

departamento de Boyacá, se resaltan licencias vigentes y en ejecución hasta el año 2043, en los 

municipios de Cuítiva, Iza y Sogamoso, siendo un contrato con modalidad de concesión para la 

explotación de materiales de construcción como piedra caliza y roca fosfática (Agencia Nacional 

de Minería, 2014a). 

Ahora bien, con la evidencia de que existen títulos mineros en la zona que comprende el 

Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, así como la visión de las diferentes minas 

presentes en la región. Se puede considerar que esta área siendo de vital importancia hidrográfica, 

así como de gran valor ecosistémico, se ve amenazada por las diferentes dinámicas del sector 

minero energético, debido al impacto ambiental negativo que pueden generar estas prácticas en 

este tipo de entornos ambientales. 

Por lo tanto, es necesario comprender que los páramos son ecosistemas ubicados 

aproximadamente a los 4000 metros de altura sobre el nivel del mar, condición apta para recibir 

luz solar constantemente, característica indispensable para el desarrollo de su gran biodiversidad 

en fauna y flora. Así mismo, son áreas estratégicas debido a su concentración de agua para el 

consumo humano, condición dada por la baja temperatura que disminuye la evaporación y retiene 

el recurso hídrico a través de su vegetación (Güiza, 2011). 

De este modo, los ecosistemas de páramos son zonas privilegiadas por sus condiciones 

geográficas, además son de vital importancia para la humanidad debido a su diversidad en 

recursos naturales. Por lo tanto, son aprovechados por la sociedad para satisfacer sus necesidades 
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básicas, situación que convierte este tipo de ecosistemas en áreas que deben ser altamente 

protegidas. 

En concordancia con lo anterior, se encontró también que los páramos de Colombia, en 

especial los que se encuentran en jurisdicción de los departamentos de Boyacá y Cundinamarca, 

se han visto seriamente afectados por la presión antrópica a la que se han enfrentado. Así mismo, 

las actividades del sector minero energético han deteriorado los ecosistemas de páramos y 

humedales hasta el punto de modificar las dinámicas ambientales, así como su función y 

estructura (Procuraduría General de la Nación, 2008). 

Así mismo, otros efectos negativos de la actividad minera en zonas estratégicas 

medioambientales como los páramos y humedales, tienen que ver con “la contaminación de 

aguas superficiales y subterráneas principalmente con mercurio y cianuro, la contaminación 

atmosférica, la pérdida de biodiversidad y la generación de riesgos de avenidas torrenciales con 

elementos contaminantes, como así también la destrucción del paisaje” (Greenpeace, 2013).  

En consecuencia, se puede evidenciar que el crecimiento de la actividad minera en el 

Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, significa una amenaza contundente a la 

preservación de los múltiples ecosistemas de esta zona, por lo que avalar concesiones de manera 

indiscriminada sin tener en cuenta las consecuencia del extractivismo, no solo en términos 

medioambientales sino también económicos y sociales, supone una falencia determinante para la 

preservación y manejo de los recursos naturales en el futuro.  
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CAPITULO III 

3. GOBERNABILIDAD Y GOBERNANZA: GESTION DEL ESTADO COLOMBIANO 

EN EL CASO DE ESTUDIO DEL LAGO DE TOTA ENTRE LOS AÑOS 2010 Y 2014. 

Como se ha evidenciado a lo largo del documento, la Sostenibilidad Ambiental ha incursionado 

en la agenda de los Estados nacionales, como resultado de la conciencia que se ha generado 

durante los últimos años por el cuidado del medio ambiente en el contexto mundial. Así mismo, 

la gestión ambiental de los países tiende a relacionarse con los conceptos de gobernabilidad y 

gobernanza, en la configuración de las legislaciones ambientales estatales. 

Por lo tanto, Colombia para adaptarse a las nuevas dinámicas ambientales del planeta, 

genero una nueva legislación estatal en torno a las exigencias mundiales en ese aspecto. De modo 

que, se formularon marcos institucionales que “reglamentan los instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos” (Decreto N° 1640 

de 2012, p. 1). Debido a que los ecosistemas acuíferos, brindan gran diversidad de recursos 

naturales, una fuente vital para la funcionalidad del planeta. 

No obstante, ante la intensión del Estado colombiano por cuidar los ecosistemas, surgen 

casos de estudio particulares como el del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, 

que configuran una serie de situaciones que cuestionan la gobernabilidad y gobernanza estatal. 

Debido al papel que desempeña el gobierno nacional entre las acciones de Sostenibilidad 

Ambiental y las actividades extractivas que impactan negativamente los ecosistemas y la 

comunidad. 

De manera que, al analizar el Documento Conpes 3801, sobre el Manejo Ambiental 

Integral de la Cuenca Hidrográfica del Lago de Tota, se pudo identificar que el mayor problema: 

Es la inadecuada gestión ambiental y sectorial del territorio de la cuenca del Lago de Tota, lo 

cual no asegura un manejo sostenible de los recursos naturales. Uno de los aspectos centrales 

hace referencia al deterioro de los servicios ecosistémicos que presta la cuenca del Lago de 
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Tota, a causa de las intervenciones antrópicas no planificadas o descontroladas y de las 

consecuencias socioeconómicas que ello trae consigo. Igualmente, es de señalar las limitaciones 

de la información existente sobre los ecosistemas, recursos naturales, servicios suministrados 

por el sistema del Lago de Tota y su relación con la sociedad y la economía. (2014, p. 12). 

Como consecuencia, se identificó que, en la región de la cuenca hidrográfica del Lago de Tota, 

hubo carencia de gobernabilidad y gobernanza Porque no se tuvo mayor control en el 

otorgamiento de títulos mineros exploratorios, tampoco se tomaron las medidas necesarias para 

minimizar los posibles daños socioculturales y ambientales, ni hubo espacios de deliberación con 

la población para tomar las decisiones concernientes a la minería en la región. 

Ahora bien, es necesario hacer la precisión sobre los conceptos de Gobernabilidad y 

Gobernanza como componentes de la construcción de los marcos legislativos, para entender de 

mejor manera la gestión estatal en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. 

Puesto que son “la expresión visible de un conjunto de procesos sociopolíticos, de tensiones entre 

los diversos actores que asumen la tarea de gobernar –en niveles locales, nacionales, regionales y 

otro–” (Brower, 2015, p 631). 

En primer lugar, el concepto de Gobernabilidad, “representa una decisión vertical −desde 

arriba hacia abajo−, con la que el Estado hace uso de sus recursos para promover su solución a 

problemáticas políticas, económicas, sociales y ambientales” (Cante y Trujillo, 2014, p. 29), 

planteando estrategias y marcos normativos para tomar las mejores decisiones sobre el 

aprovechamiento eficiente y eficaz de los recursos naturales y las capacidades institucionales del 

país. 

De modo que, el gobierno debe equilibrar las necesidades sociales, económicas, culturales 

y ambientales con los recursos tangibles y las capacidades institucionales de la Nación. Así 

mismo, debe haber una lista de criterios de obligatorio cumplimiento, para que exista una 

gobernabilidad estatal que aumente la competitividad del país y reduzca las exigencias de la 

población civil. 
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Así que, los principios de Gobernabilidad consisten en, un Estado de derecho, que dé 

cumplimiento a la ley y seguridad a los ciudadanos; una buena administración, que haga una 

gestión institucional eficiente, eficaz y equitativa; una rendición de cuentas, por parte de los 

dirigentes políticos a la ciudadanía; y la transparencia, información disponible y acceso fácil a 

esta (Hufty et. al, 2006). 

Por consiguiente, en el caso del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, es 

evidente la falta de articulación de las instituciones que tenían participación en el otorgamiento 

de títulos mineros, debido a que no hubo cumplimiento de los marcos jurídicos y legislativos en 

la formulación de los polígonos exploratorios. Lo anterior soportado en las licencias expedidas 

entre 2010 y 2014, en zonas de protección ecosistémica como los complejos de páramos y las 

cuencas hidrográficas o acuíferos. 

En segundo lugar, el concepto de Gobernanza es comprendido como un contexto de 

múltiples escenarios de cooperación e interacción, donde se deben incluir los diferentes actores 

de una comunidad, sean instituciones estatales, privadas u otro tipo de organizaciones, e inclusive 

particulares. De modo que, estas dinámicas garantizan la configuración de un nuevo orden social, 

económico y político (Mayntz, 2003). 

Conviene subrayar, que al reconocer diferentes actores dentro de un mismo espacio es 

necesario que la disponibilidad de la información sea equitativa entre las partes identificadas, así 

como reconocer los derechos y deberes de los diferentes actores. Con el fin de no afectar a la 

población civil, en la utilización de los recursos de la Nación para el desarrollo del Estado. 

De igual manera, la Gobernanza, se relaciona directamente con el buen gobierno, al 

optimizar la toma de decisiones en torno a la construcción de la vida social, además se minimizan 

los intereses que promueven las políticas a favor de los poderes políticos, económicos, militares y 
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religiosos. Por lo tanto, la Gobernanza propende por proyectos de desarrollo que involucren 

verdaderamente a la población civil (Aguilar, 2010). 

No obstante, el gobierno nacional en el caso de estudio del Complejo de Páramos de la 

Cuenca del Lago de Tota durante los años 2010 al 2014, otorgó títulos mineros sin considerar las 

consecuencias socioculturales y ambientales en la región. De modo que, en la toma de decisiones 

no se consideraron escenarios donde la población, debía deliberar sobre los impactos al 

ecosistema y a la comunidad. 

Acorde con lo anterior, la Contraloría General de la Republica mediante la Actuación 

Especial: Evaluación de la gestión Lago de Tota en el 2013, estableció con respecto a la 

exploración minera y de hidrocarburos en el departamento de Boyacá, que la denominada área de 

interés exploratorio Muisca. Tiene consecuencias negativas de tipo cultural, ambiental y 

arqueológico identificados e informados por la comunidad. Así mismo, existen solicitudes de 

ampliación de los polígonos de exploración sin considerar la opinión de la población civil. 

Figura 3: Tabla Gobernabilidad vs. Gobernanza 

 GOBERNABILIDAD GOBERNANZA 

1. Elaborar marcos normativos sobre la 

extracción de los recursos naturales, que 

definan las medidas preventivas del impacto 

ambiental y sociocultural. 

Construir espacios de participación 

ciudadana, para tomar las decisiones 

referentes a la minería con base en las 

demandas de la comunidad. 

2. Eficiencia en la articulación e interacción de 

las instituciones estatales con participación 

en la gestión de los recursos naturales. 

Reconocer los derechos y deberes para 

facilitar la participación de la ciudadanía 

en la toma de decisiones. 

3. Implementar estrategias que formulen la 

capacidad de los Estados de disponer de los 

recursos para fortalecer la gestión 

institucional. 

Retribución y reparación, si se pone en 

riesgo la integridad física de la 

comunidad y del ecosistema directamente 

implicados en la extracción minera. 

4. Presencia estatal en todo el territorio 

nacional para controlar la exploración y 

explotación de los recursos. 

Libre acceso a la información, así como 

de forma transparente y de igual 

disponibilidad para todos los actores. 
Fuente: Elaboración del autor. Información tomada de (Cante y Trujillo, 2014). 
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De manera que, al analizar la Tabla N° 1, se identifican algunas falencias del Estado colombiano 

en el caso de estudio del Lago de Tota. Por el lado de la gobernabilidad, en el primer punto los 

marcos normativos fueron inconsistentes en las medidas sobre el impacto ambiental en la cuenca 

hidrográfica del Lago de Tota. Además, en el segundo punto falto mayor eficiencia en la 

interacción de las instituciones para no permitir el otorgamiento de licencias mineras en 

ecosistemas de páramos o acuíferos. 

Mientras que, en el aspecto de la gobernanza, la Tabla N° 1, muestra en primer lugar que 

no hubo espacios de participación que involucraran las demandas de la comunidad para tomar las 

decisiones en el aspecto minero, porque no se consideró el impacto sociocultural y ambiental de 

la población de los municipios aledaños al Lago de Tota. Tampoco fue de calidad la información 

suministrada, debido a que se desconocían los polígonos mineros otorgados en el ecosistema y 

los métodos de restauración de las tierras exploradas. 

Así mismo, es necesario comprender que, ante la posible situación de una extracción 

minera en grandes volúmenes en la región de la Cuenca del Lago de Tota, el “aire y agua 

contaminadas pueden implicar problemas de salud pública y, además, un riesgo sobre la 

soberanía alimentaria” (Cabrera y Fierro, 2013, p. 106), en las comunidades campesinas de los 

municipios aledaños al Lago. Debido a que, los ingresos económicos de la población son 

precarios y viven en dependencia de la agricultura local como principal fuente de ingresos. 

Por lo tanto, es indispensable reconocer que el daño causado en los ecosistemas, 

representa un riesgo inmenso para las comunidades urbanas que se provisionan de agua potable 

de las regiones aledañas con grandes reservas de agua. Además, al no tener tiempos para 

regenerar los ecosistemas, se pierden recursos como flora y fauna, fundamentales para el 

funcionamiento del planeta (Fierro, 2012). 
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Lo anterior, se aplica en el caso de estudio de la Cuenca del Lago de Tota, a partir del 

análisis que el lago es la mayor fuente hídrica del departamento de Boyacá. Por lo tanto, brinda 

agua a varios acueductos veredales de la zona, así como abastece de agua al municipio de 

Sogamoso, la cabecera municipal del área que comprende la Cuenca del Lago de Tota. De modo 

que, las prácticas extractivas que se realizan en la región pueden considerarse como una amenaza 

para la Sostenibilidad Ambiental del lago y un riesgo para los recursos existentes. 

No obstante, el gobierno de Juan Manuel Santos, ha planteado que la Nación debe tener 

un mayor desarrollo minero-energético, que logre un significativo aporte del sector minero al 

PIB. Lo cual genera, que se priorice la extracción de minerales, mediante concesiones a empresas 

transnacionales, fortaleciendo la confianza inversionista del país para volver al país más 

competitivo (Soler, 2012). 

De manera que, el Estado colombiano debe regular la función que cumplen las 

instituciones en el momento de formular los títulos mineros sobre la exploración y explotación de 

minerales, debido a que no se tienen controles contundentes que definan las medidas sobre los 

posibles daños ambientales y socioculturales del otorgamiento de las licencias, como se 

estableció en el caso de estudio del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. 

Considerando que las actividades mineras y energéticas se configuran como una amenaza para 

los ecosistemas y las comunidades de las regiones. 

Finalmente, para terminar de establecer la gestión estatal en el Complejo de Páramos de la 

Cuenca del Lago de Tota, sobre la amenaza de la explotación minero-energética para los 

ecosistemas de la zona. Es necesario recalcar que: 

La organización Colectivo Ambiental señala en informes técnicos presentados a la CGR –y que 

efectivamente se verifico en la ANLA, autoridad competente de otorgar la licencia- que para su 

licenciamiento no se tuvieron en cuenta zonas de páramo, zonas urbanas y de expansión urbana, 

zonas pobladas identificadas en el mapa socioeconómico, el potencial arqueológico, las zonas 

de recarga de acuíferos, las áreas arriba de las bocatomas de los acueductos, el trazado de los 
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acueductos, zonas de inundación, sitios de interés turístico como las aguas termominerales 

(Contraloría General de la Republica, 2013, p. 10). 

Por lo tanto, la gestión estatal en la región del Lago de Tota, ha sido un ambiente donde no ha 

existido gobernabilidad ni gobernanza, debido a que en ningún momento se plantearon marcos 

normativos para la ejecución de las concesiones mineras otorgadas, así como tampoco hubo 

espacios de información para la comunidad sobre las medidas ante los posibles riesgos 

ambientales. De manera que, no hubo una adecuada gestión ambiental por parte del Estado 

colombiano en la zona que comprende el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. 

3.1 Análisis Trabajo de Campo  

Para realizar el trabajo de campo en el territorio, se contactó con personas residentes en los 

municipios de la región, así como con organizaciones ambientalistas que han trabajado en pro de 

la Sostenibilidad Ambiental en la zona. Además se les realizo una serie de preguntas sobre lo que 

se conocía del impacto de la exploración y explotación minera en términos medioambientales en 

el Lago de Tota, así como otras problemáticas que afectan los múltiples ecosistemas de la región 

estudiada. 

De esta manera, el trabajo de campo más que generar un análisis estadístico, con una 

muestra determinada de población y preguntas específicas para su análisis que permitiera arrojar 

una problemática generalizada. Se buscó adentrarse en la población de tal manera que se pudiera 

entender el fenómeno desde una perspectiva local remitiendo las entrevistas a pocas personas que 

han generado proyectos de impacto para la Sostenibilidad Ambiental. 

En este orden de ideas, las entrevistas con algunos sectores de la población no pudieron 

ser grabadas ante las condiciones que los entrevistados solicitaban, sin embargo, al ser realizadas 

en un área donde lo que predominaba era el cultivo de cebolla y el turismo, el conocimiento sobre 

el impacto de la minería era casi nulo, por el contrario, estas personas se quejaban de la falta de 
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políticas ambientales para el control de los cultivos y sus prácticas, así como de algunos negocios 

del sector turismo que han alterado el ecosistema para la construcción de atractivos turísticos, 

como lo expreso una de las entrevistadas ante lo que se realizó para la acogida de turistas con la 

creación de playa blanca, donde se talaron indiscriminadamente cientos de árboles para generar 

esta llamativa zona turística. 

Ante el desconocimiento anteriormente mencionado, quizá la única iniciativa que había 

preocupado a estos pobladores tenía que ver con la amenaza que supone las concesiones de 

exploración petrolera, donde algunos de estos entrevistados hacen parte de colectivos sociales 

que bajo las dinámicas de resistencia civil no han permitido en algunas ocasiones que 

multinacionales realicen exploraciones en zonas que para ellos debían ser catalogadas como 

zonas de reserva al ser parte de los páramos. 

Así mismo, otra preocupación, sobre todo de las personas dedicadas al negocio del 

turismo tenía que ver con ciertos rumores acerca de la necesidad de desocupar el Lago de Tota 

para generar exploraciones petroleras prometedoras, a pesar que no se encuentre aún ninguna 

iniciativa para que este proceso pudiera tan solo pensarse, es evidente que las dinámicas que trae 

consigo la explotación minera y la de hidrocarburos, genera una multiplicidad de actitudes ante el 

tema, pues así mismo se encontraron personas que pensaban que sería una buena alternativa para 

el crecimiento económico de la región. 

Por otro lado, cerca al atractivo turístico de playa blanca se preguntó específicamente 

sobre la explotación de arena que se realiza a tan solo unos pocos metros del lugar y a pequeña 

escala, donde se encontró que las buenas prácticas para la Sostenibilidad Ambiental eran 

deficientes, al igual que con la agricultura específicamente con los cultivos de cebolla, la 
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utilización de diferentes químicos, así como el manejo de las basuras, ha sido algo que ha 

afectado directamente las condiciones del Lago de Tota. 

Ahora bien, como se ha venido desarrollando a lo largo de este trabajo, la poca influencia 

de instituciones estatales en esta problemática, ha llevado que otros organismos no 

gubernamentales deban intervenir en estos temas para el cumplimiento de las normas 

ambientales. Por esta razón, se contactó con una de las ONG que más ha tratado el tema 

ambiental en la zona como lo es la Fundación Montecito con la cual en cabeza de su director 

Felipe Velasco, se analizaron los diferentes problemas, de los cuales, algunos ya habían sido 

identificados en el trabajo académico y otros que atañen directamente a las dinámicas de la 

población de la zona
4
. 

Este ejercicio fue quizá uno de los más interesantes, al unir lo ya hablado con la población 

en el terreno y viendo las condiciones del territorio, para ser contrastado con una visión más 

juiciosa y académica del fenómeno del impacto medioambiental de la minería como una amenaza 

contundente para el Complejo de Páramos del Lago de Tota. 

En consecuencia, se pueden analizar varios hallazgos. En primer lugar, como se había 

analizado anteriormente la minería no es el problema más latente de actividades que afecten el 

medio ambiente, al no ser una minería a gran escala ni encontrarse muchas concesiones, aún no 

ha sido el tema prioritario a nivel ambiental. Ahora bien, como es el objetivo de esta 

investigación, no se debe desconocer que supone una gran amenaza ante el crecimiento de las 

concesiones que se han dado desde el 2010 hasta la actualidad y que generan cierto descontento 

ante el desconocimiento de la población de las condiciones de esa minería en la zona. 

                                                             
4 Ver Anexo 3. 
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Sin embargo, aunque no sea una minería a gran escala, claramente es una minería invasiva 

como lo expreso Felipe Velasco en la entrevista concedida a esta investigación, esta minería 

entonces se ha generado a espaldas de la cuenca cerca al paramo de Siscunsi y de ahí para allá 

hacia Sogamoso y hacia el Oriente, lo cual naturalmente afecta la cuenca, ya que empiezan a 

generarse huecos para la extracción de carbón y esto drena naturalmente por lo que hace que las 

dinámicas del agua cambien. A pesar de conocer esto, no existen estudios que muestren este 

impacto. 

En cuanto a la minería ilegal, se encuentra que al no ser una actividad a la que se le 

otorgue gran atención en la zona, tampoco existen estudios de indicios de explotación ilegal, 

aunque se cree que debe existir por el mismo abandono y la falta de control estatal. 

Tratando entonces de resumir los principales problemas que se encontraron en el trabajo 

de campo, se adhieren algunos aspectos de esta investigación a las cinco problemáticas que trata 

la Fundación Montecito en la zona. En primera instancia, es vidente la falta de protección que 

tiene la cuenca del Lago de Tota, la cual solo una pequeña franja está protegida y son solo 44.000 

hectáreas, de resto no existe ninguna figura de protección. 

Lo anterior permite que se otorguen esta clase de concesiones de manera indiscriminada, 

así como que no se tenga ningún mecanismo de protección para los diferentes sectores que se 

proveen de servicios de la cuenca y que no generan ninguna buena práctica de Sostenibilidad 

Ambiental en sus sectores productivos, lo que es el riesgo latente ante la indiferencia de todos los 

sectores responsables dentro del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. 

En segundo lugar, se encuentra la ingobernanza y la ingobernabilidad en esta región, ya 

que el Estado especialmente el poder ejecutivo posee muchas competencias en la zona, así como 

múltiples actores entre los que se encuentran los ministerios, la gobernación, las alcaldías, 
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Corpoboyaca, el IDEAM, el ICA. Entonces, el problema no es la falta de competencias para 

intervenir en la Cuenca del Lago de Tota, sino por el contrario la falta de comunicación y 

articulación entre las instituciones estatales es lo que ha generado un accionar deficiente en temas 

medioambientales. 

Esto ha generado un incumplimiento de los deberes del Estado frente al patrimonio 

natural como lo asegura Felipe Velasco, pues a pesar de existir más de 80 artículos en la 

constitución en temas ambientales el cumplimiento de esto es muy débil por parte del Estado.  

Ahora bien, no se debe entonces caer en el error que la responsabilidad del deterioro de 

los ecosistemas es exclusiva del Estado, por el contrario, la responsabilidad aquí es generalizada 

y tiene que ver con el tercer punto problemático a tratar, donde la cadena de responsabilidad es 

gigante, desde las personas que se benefician directamente en la Cuenca del Lago hasta nosotros 

en una capital como Bogotá, con el consumo de productos agrícolas, de productos hechos a partir 

de algún mineral, el consumo de trucha etc, donde no se busca que ese consumo provenga de 

sectores que garanticen buenas practicas con el medio ambiente, por lo que la indiferencia parece 

ser un problema generalizado, que afecta directamente a la cuenca y a muchos ecosistemas y que 

es responsabilidad de toda la sociedad. 

El cuarto aspecto a tratar tiene que ver con la justicia económica, ya que existen muchos 

beneficiarios de los servicios que provee el Complejo de Páramos del Lago de Tota, beneficiaros 

del acueducto, del sector turismo, del sector agrícola, del sector minero, que generan 

aproximadamente 700.000.000.000 de pesos al año, de los cuales el lago recibe de vuelta por sus 

servicios tan solo 300.000.000 de pesos, generando una desproporción sobre lo que se explota en 

el territorio con lo que debe invertirse para el cuidado del mismo, propendiendo entonces por el 
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interés económico por encima de los intereses ambientales para la preservación de los 

ecosistemas a largo plazo en pro de nuestros beneficios igualmente. 

Finalmente, y no menos importante es la educación participativa, es decir generar 

espacios para la información, ante los múltiples fenómenos que se dan en la cuenca, no existe 

suficiente información sobre las prácticas para el cuidado ambiental y esto es una responsabilidad 

que va más allá de las escuelas, colegios y universidades, tiene que ver con procesos de 

pedagogía que se otorguen a toda la población, que permita generar un cambio de pensamiento, 

para el desarrollo humano de manera realmente sostenible. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN -  HALLAZGOS 

Como se ha evidenciado a lo largo de esta investigación, se pudo corroborar que la exploración y 

explotación minero-energética que se realiza en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago 

de Tota, ha generado el deterioro del ecosistema y supone una amenaza para este, debido a que 

no se ha llevado a cabo un desarrollo sostenible en la extracción de los recursos de esta zona. Por 

lo que se afirma, que el Estado colombiano no promueve una Sostenibilidad Ambiental sobre los 

ecosistemas que posee, ni tampoco aplica de manera apropiada los acuerdos ambientales 

internacionales sobre la Sostenibilidad Ambiental que se han propuesto en la agenda 

internacional entre los años 2010 y 2014. 

De manera que, se empezó con un recuento sobre la Sostenibilidad Ambiental en el 

contexto mundial, debido a que sea ha generado una conciencia mundial sobre el cuidado 

ambiental del planeta como consecuencia de la alteración de los factores naturales, tales como el 

cambio climático, la contaminación del agua, la deforestación y el agotamiento de recursos 

naturales. 
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Así mismo, en primera medida se tomó como base el Informe Brundtland, debido a que 

fue el primer estudio crítico a nivel internacional, sobre el desarrollo sostenible de las sociedades 

y el manejo renovable de los recursos naturales. Además, se tomaron como referencia diferentes 

convenciones mundiales sobre el medio ambiente, el cambio climático y el desarrollo sostenible, 

como lo fueron las cumbres de Estocolmo en 1979, la cumbre de Rio en 1991 y posteriormente la 

declaración del milenio de las Naciones Unidas. 

En el nuevo milenio, los Estados nacionales se comprometieron a cumplir una serie de 

objetivos propuestos por las Naciones Unidas, con el fin de reducir el impacto ambiental en el 

planeta y mejorar las condiciones de vida de la humanidad. De modo que, Colombia ratifico los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio, como lineamiento estatal de las exigencias internacionales. 

En ese orden de ideas, el Estado colombiano dentro de su Plan Nacional de Desarrollo de 

2010 a 2014 estableció la Sostenibilidad Ambiental, como uno de los principales objetivos del 

plan de gobierno. Considerando la importancia de reducir el impacto ambiental sobre los 

ecosistemas y los recursos naturales del país, para conseguir un desarrollo social y económico sin 

devastar el aspecto ecológico. 

No obstante, se corrobora que el Estado colombiano no tiene las estrategias adecuadas 

para la implementación de programas de Sostenibilidad Ambiental. Esto soportado en que se 

tomó como objeto de estudio el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, una región 

de gran importancia hídrica y ecosistémica para gran parte del departamento de Boyacá y del 

país, en donde las prácticas de Sostenibilidad Ambiental no tienen mayores consecuencias. 

El estudio del caso de la región del Lago de Tota, evidenció que se otorgaron títulos 

mineros con el fin de hacer exploraciones mineras y de hidrocarburos en la zona, sin considerar el 

riesgo que esto generaba en los ecosistemas acuíferos y de páramos presentes en la región del 
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Lago de Tota, situación que cuestiona el actuar del Estado colombiano frente al desarrollo 

sostenible de la región. 

Así mismo, documentos de la Contraloría General de la Republica, así como el 

Documento CONPES 3801, arrojan resultados sobre la débil gestión del gobierno nacional en la 

Cuenca del Lago de Tota, al no generar programas de desarrollo sostenible que integren los 

ámbitos social, económico y ecológico, debido a que las practicas extractivistas de toda índole 

causan un deterioro irreparable para los ecosistemas de la zona. 

De igual manera, en el trabajo de campo del caso de estudio, se realizaron diferentes 

entrevistas que pudieron constatar la precaria gestión del Estado en el Complejo de Páramos de la 

Cuenca del Lago de Tota y los municipios aledaños. Como lo afirman, líderes comunitarios y la 

misma población al referirse que se contaba con poca información sobre las licencias otorgadas 

en la zona, así como falta de participación y articulación de las instituciones con jurisdicción en 

la región. 

Por otro lado, en la entrevista con el director de la Fundación Montecito, Felipe Velasco, 

se evidencia que, en la región del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, falta 

gobernabilidad y gobernanza por parte del Estado colombiano. Debido a que, en primer lugar, los 

marcos normativos no cumplen con las medidas necesarias para los posibles riesgos de las 

actividades mineras y las entidades ambientales estatales no cuentan con una articulación 

adecuada en su gestión sobre los ecosistemas del país. 

En segundo lugar, el gobierno nacional no ha generado la información necesaria para la 

población civil sobre las prácticas extractivas que se desarrollan en la región, tampoco ha 

fomentado espacios de participación donde la comunidad construya intereses colectivos y se 

discutan las demandas de la sociedad sobre las necesidades presentes en la región. 
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Finalmente, se reconoce que, en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, 

ha faltado gobernabilidad y gobernanza por parte del gobierno nacional en aspectos de 

Sostenibilidad Ambiental. Situación que evidencia que al Estado colombiano le hacen falta 

buenas prácticas sobre Sostenibilidad Ambiental en los múltiples ecosistemas que presenta el 

país, de manera que los Objetivos de Desarrollo del Milenio no se cumplieron a cabalidad por 

parte de Colombia. 

CONCLUSIONES 

En consecuencia con la investigación, se reafirma la hipótesis que la exploración y explotación 

minero-energética que se realiza en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota ha 

generado el deterioro del ecosistema, debido a que no se ha llevado a cabo un desarrollo 

sostenible en la extracción de los recursos naturales de esta zona. Por lo que el Estado 

colombiano no promueve una Sostenibilidad Ambiental adecuada sobre los ecosistemas que 

posee, ni tampoco aplica de manera apropiada los acuerdos ambientales internacionales sobre la 

Sostenibilidad Ambiental que se han propuesto en la agenda internacional entre los años 2010 y 

2014. 

De manera que, como se analizó en el texto, la explotación minero-energética en el 

Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota, se configura como amenaza a la 

Sostenibilidad Ambiental en Colombia. Debido a que, en primer lugar, los resultados hallados en 

el trabajo de campo al realizar las entrevistas a la comunidad, muestran la zozobra que tiene la 

población ante la desinformación que se ha generado con respecto a la explotación minero-

energética en la región.  

En segundo lugar, se evidenció que, el Estado colombiano no genera una gobernabilidad y 

gobernanza, aptas para implementar políticas ambientales en la región del caso de estudio, lo que 
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demuestra una falencia en las estrategias utilizadas por la nación para el cumplimiento de los 

compromisos ambientales internacionales a los que Colombia se ha unido, considerando que no 

se aplica la Sostenibilidad Ambiental en los ecosistemas presentes en el territorio nacional. 

Lo que genera, una serie de impactos negativos para los recursos naturales que posee el 

país, de manera que no se evidencia cumplimento del cuarto objetivo de la Declaración del 

Milenio, en donde se pretende que todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, cumplan 

una serie de principios fundamentados en el cuidado del entorno común y del medio ambiente. 

Así mismo, en cuanto a la legislación colombiana se encontró que existen contradicciones 

con los parámetros legales que promueven el cuidado y la no exploración y explotación de 

ecosistemas de páramos y humedales, considerando que al otorgar títulos mineros en la zona de 

estudio del presente trabajo, el Estado colombiano no cumple con la normatividad legal vigente, 

contradiciendo lo que existe en el papel, con lo que se presenta en la realidad. 

Por otro lado, dentro del aspecto económico, se pudo constatar que la riqueza económica 

que genera la extracción de recursos naturales en el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago 

de Tota, entendido desde la extracción de recursos de múltiples sectores como el turismo, la 

agricultura, la piscicultura y la minería, no tiene ninguna proporción con lo recibido dentro del 

presupuesto regional que genere una retribución no solo para el cuidado ambiental sino además 

para la búsqueda del desarrollo sustentable. Esto debido a que no se genera una utilización de los 

recursos naturales de manera responsable sino exclusivamente a partir de intereses lucrativos. 

Finalmente, esta investigación fue de gran aporte personal, debido a que se llevó a cabo la 

aplicación de diferentes teorías y conceptos sumamente importantes para las Relaciones 

Internacionales y los Estudios Políticos, como lo fue la Teoría de las Tres Dimensiones, donde se 
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aplican conocimientos y principios en aspectos sociales y económicos, sumando además la 

noción ecológica faltante en la comprensión de las dinámicas del mundo. 

De igual manera, se tuvo el conocimiento de la función que realizan diferentes 

organismos tanto internacionales como nacionales, como lo fue el PNUD, la CEPAL, el 

PNUMA, el UNEP en el contexto internacional. Y entidades estatales como el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales – CAR. Además se 

comprendió la función que cumple Corpoboyaca, así como el alcance que tienen las alcaldías 

municipales y la gobernación de Boyacá. 

En resumen, es un trabajo de gran aporte para el conocimiento profesional, al considerar 

que se aplicaron fundamentos académicos, se realizó un trabajo de campo indispensable para 

comprender la complejidad de las dinámicas sociales, políticas, económicas y culturales que 

impactan a los ecosistemas nacionales. Y, por último, se comprendió la importancia geopolítica 

que tiene el país a raíz de la gran cantidad de recursos naturales que posee, siempre y cuando sean 

explotados de maneras sostenibles y renovables para el desarrollo del país. 

RECOMENDACIONES 

Dentro de los resultados arrojados por la investigación, se abren espacios de recomendación 

propicios para que, por un lado, el Estado colombiano tenga mayor influencia en la región que 

comprende el Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota. Y, por otro lado, que los 

estudios de investigación trasciendan la academia para generar mayores aportes a la gestión 

estatal sobre el desarrollo sostenible. 

En ese orden de ideas, es de considerable recomendación en primer lugar, que el Estado 

colombiano adhiera la región del Complejo de Páramos de la Cuenca del Lago de Tota a la 
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Convención Ramsar
5
 de 1975, comprendiendo que “es el primero de los tratados modernos de 

carácter intergubernamental sobre conservación y uso sostenible de los recursos naturales” 

(Secretaría de la Convención de Ramsar, 2006, p. 6). 

Así mismo, el énfasis de la Convención, en un principio procuraba la conservación y uso 

racional de los ecosistemas de humedales por ser el hábitat común de aves. Sin embargo, en la 

actualidad se ha ampliado la visión abarcando la conservación y su uso racional desde el aspecto 

de la biodiversidad y como proveedor de recursos naturales para el bienestar de las comunidades 

(Ponce de León, 2004). 

De modo que, Colombia al incluir dentro de los Humedales Ramsar al Lago de Tota, 

generaría mayores políticas de protección de los ecosistemas en la región, debido a que se 

configuran una serie de responsabilidades estatales en torno al ecosistema del Lago de Tota, 

causando que no se conciba el otorgamiento de títulos mineros o aumentar el control de las 

actividades extractivistas en la zona. 

En segundo lugar, se espera que haya mayor apoyo institucional por parte de las 

universidades, considerando que son fuentes de conocimiento, y que mediante los estudios de 

investigación se pueden generar mayores aproximaciones a las realidades de la población civil y 

de los ecosistemas en donde se ubican las comunidades.  

De manera que, se espera que la presente investigación pueda aportar mayor 

conocimiento sobre la Sostenibilidad Ambiental en esta clase de ecosistemas y logre trascender 

los ámbitos académicos. Partiendo de la primicia sobre la carencia de este tipo de investigaciones 

con estudios de caso que generen mayor visión de los problemas y las posibles soluciones de las 

demandas de la población civil.  

                                                             
5 Ver Anexo 4. 
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Ahora bien, se procura que las alcaldías locales, la gobernación de Boyacá, y las entidades 

estatales como el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corpoboyaca, el IDEAM, etc., 

aprovechen los estudios académicos como soporte de la toma de decisiones y así fortalezcan las 

relaciones con las universidades y los centros de investigación para beneficiar la gestión estatal 

en este tipo de ecosistemas. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Mapa Cuenca Lago de Tota 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación – DNP, 2013. 

  



Anexo 2: Complejo de Páramos Tota-Bijagual-Mamapacha 

 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2007. 

  



Anexo 3: Entrevista Felipe Velasco-Director Fundación Montecito 

Juan Pablo López: ¿Cuál es su experiencia en el tema del cuidado de los ecosistemas en el Lago 

de Tota y las condiciones de la minería para el impacto ambiental? 

Felipe Velasco: Como te decía Juan Pablo el tema minero hasta donde llega mi conocimiento, no 

es propiamente el más polémico, digamos el más delicado en el lago de Tota, ya que lo que 

conozco de minería en el territorio de la cuenca es muy poca, existe, se ha explotado para recebo, 

arena, de carbón cerca del túnel, muy localizadas y no es una cosa que uno diga uy! hay muchas 

cuevas de carbón no, pero si existen grandes extracciones de carbón a espaldas de la cuenca y 

claramente es una minería invasiva, cerca al paramo de Siscunsi y de ahí para allá hacia 

Sogamoso y hacia el Oriente. También hacia el norte del lago hay minería de carbón, pero está 

fuera de la cuenca. 

Sin embargo, esta minería naturalmente afecta la cuenca porque las cuencas hídricas no son 

solamente, mejor dicho, una definición más precisa de las cuencas no son solamente vistas en 

superficie, como vistas desde un avión pues, sino que también existen todos los flujos de aguas 

subterráneas que hacen parte de la cuenca que es lo que permite que al final exista drenaje, 

entonces si yo detrás de la cuenca geográfica, ósea la que uno mira en un mapa, si yo empiezo a 

pincharla por un lado y por otro para extraer carbón, pues naturalmente empiezo a drenar, sin 

querer queriendo, empiezo a drenar fuentes de agua y género que las dinámicas del agua 

cambien. 

Entonces eso yo no he conocido un estudio posiblemente lo haya, pero jamás he escuchado algo 

específico en la cuenca del Lago de Tota, que hayan estudiado cual es el posible impacto de la 

minería a espaldas de la cuenca y la minería en la cuenca y que eso haya causado de pronto una 

disminución de los niveles o no, eso es un tema nuevo, por conocer, porque eso implica algunos 



análisis con tecnologías de isotopos, que permiten ver por ejemplo si yo hago un hueco por detrás 

de la cuenca, sale agua, habría que ver si esa agua que sale de esta bocamina está conectada o no 

con las condiciones del agua del Lago de Tota, para saber si esta agua que sale allá es agua 

proveniente del Lago de Tota, eso por ejemplo no se conoce. 

Juan Pablo López: ¿Se tiene alguna información en cuanto a minería ilegal?  

Es muy difícil, yo no tengo ese conocimiento, estamos en Colombia debe existir, es la triste 

realidad, pero no es algo que pase solo en la minería, en los temas agrícolas también existe mucha 

ilegalidad, en el uso del agua. 

Pero bueno lo que quería responderles muy brevemente es que nuestra visión de la problemática 

en el Lago de Tota, son cinco aspectos que consideramos más críticos, que en nuestra opinión 

hasta ahora podemos resolver la pregunta si esos son los problemas que hay. 

Entonces se encuentra la falta de protección, donde la cuenca del Lago de Tota no tiene 

protección excepto una pequeña franja de la cuenca, que hace parte de una zona protegida que se 

llama la Unidad Biogeográfica Siscunsi, son 44.000 hectáreas protegidas a nivel regional, pero 

con excepción de esto, de cuenca, el resto no tiene ninguna figura de protección. 

Bueno el Lago de Tota es sitio AICA-IBA, pero esta no es una figura de protección, es un 

reconocimiento a su riqueza es área de importancia mundial para las aves, registrado a nivel 

internacional desde el 2007- 2008. 

Hablando de política internacional este territorio podría perfectamente y tiene los argumentos 

para ser sitio Ramsar y en eso Colombia es muy pobre en sitios Ramsar a pesar que nuestro país 

es tan rico en humedales valiosos, entonces esa sí que es una contradicción para nuestro país. 

Rico en agua, rico en minerales, rico en biodiversidad, potencia hídrica, sabemos que somos ricos 

en eso, peor esa riqueza ha ido bajando estando hace unos años en los primeros puestos y ahora 



estando en los puestos 30´s, pero sobre todo por el descuido y así como somos ricos naturalmente 

hablando, somos supremamente pobres en protección.  

Por ejemplo, humedales de importancia en Colombia y en el mundo como el Lago de Tota, no 

son sitios Ramsar, la designación de sitios Ramsar es por voluntad del gobierno, ay que se 

necesita un protocolo y todo eso, burocrático y enredado, pero Colombia tiene solo 6 sitios 

Ramsar en todo el país, pudiendo tener decenas y decenas. México tiene más de 100 sitios 

Ramsar registrados, Reino Unido también tiene más de 100 y Colombia esa sí que es una muestra 

de muchas cosas, de ignorancia política, de indiferencia ciudadana, de desconocimiento, de 

desinterés, que no aplica solamente al gobierno sino a todos ciudadanos. 

Por esta razón el primer problema es un problema serio, porque no tenemos herramientas fuertes, 

para poder forzar a que en el territorio pudiera plantearse una defensa contundente frente la 

amenaza minera. Ósea si en la cuenca del Lago de Tota volviera a ver porque ya hubo interés 

petrolero o si hubiera algún interés minero en algún lugar de la cuenca, eso sería imposible, si el 

Lago de Tota fuera sitio Ramsar, pues está prohibida la minería en un sitio Ramsar por su 

importancia internacional. 

Juan Pablo López: ¿Conoce usted como ha sido el tema de la explotación petrolera en la cuenca 

de paramos del Lago de Tota?   

Ha habido de todo un poco, si hay una concesión de exploración petrolera llamada el bloque 

Muisca que va de aquí hasta Bogotá y en la parte norte de ese bloque estamos nosotros. Entonces 

hubo una empresa llamada Maurel & prom, francesa que tiene esa concesión que originalmente 

fue concedida a Ocol si mal no recuerdo, no sé cómo fueron estos temas de fusiones de empresas 

o adquisición de concesiones, en fin, pero en el 2012 hubo mucha preocupación generalizada en 

la sociedad y mucha expectativa por la presencia de esta empresa y por los intereses de explorar 

la zona, estuvieron haciendo una actividad lo que llaman ellos la exploración sísmica que es 



primero ponerle el estetoscopio al suelo para que les indicara donde podía haber petróleo o no , 

entonces esa sísmica, quisieron hacerla en esta zona, algunas sectores de la sociedad fueron 

radicales ante eso, grupos pequeños pero radicales se opusieron con fiereza digamos frente a eso, 

otros sectores de la sociedad entre los que me incluyo fuimos como más dialogantes, pero al final 

una cosa más otra, lo que hizo fue que esta empresa, tomara la decisión que pese a que tenía su 

concesión, públicamente anuncio que iba a sacar de su interés exploratorio la parte que estaba 

dentro de la cuenca . 

Sin embargo, hasta donde yo se han hecho tres perforaciones cercanas a la cuenca. La primera 

fue en el año 2010 que fue en el municipio de Tota y creo que eso estaba dentro de la cuenca si 

mal no estoy, pero no encontraron petróleo. Después en el año 2012 que sucedió todo esto, ellos 

dijeron como bueno ya aquí no nos metemos, entonces exploraron al lado, hicieron dos 

exploraciones en Pesca, bueno están entre los bordes de Tota y Pesca, donde tampoco 

encontraron petróleo, entiendo que esta empresa no ha abandonado digamos su interés y 

posiblemente seguirán perforando y buscando petróleo en la cercanía de la cuenca. 

Ellos tienen y no solo ellos, hay otra empresa que también tiene que se llama Omega Energy, 

tienen pozos de petróleo alejados de acá, alejados de la cuenca del Lago de Tota, pero cerca a 

Sogamoso, en una zona que hace parte de Corrales y Topaga, y ese es un tema, ese tema petrolero 

genera mucha preocupación porque para algunos conviene por el flujo económico que eso trae, 

pero ya sabemos por experiencia lo que sucede, lo que ha sucedido en el país en las zonas donde 

encuentra petróleo, que eso termina hasta cambiando los comportamientos de la misma sociedad, 

entonces eso podría ser positivo y debiera ser ojala positivo la presencia de las grandes empresas 

en los territorios siempre y cuando la sociedad lograra manejar como acuerdos adecuados y las 

prácticas de las empresas fueran también adecuadas, pero ese es el mundo ideal. 



Juan Pablo López: ¿Y aquí no se conocen empresas con buenas prácticas para la sostenibilidad 

ambiental? 

En esta región no, creo que, en el Tolima, pero en Boyacá yo no conozco un ejercicio positivo, 

responsable que uno diga esta empresa está bien ligada con la comunidad, yo no conozco ese tipo 

de ejemplos, entonces la presencia de la gran empresa es siempre un motivo de conflicto 

desafortunadamente, porque además se encuentra la sociedad como muy mal preparada para 

poder dialogar con estas empresas y buscar acuerdos.  

Entonces si, a la pregunta que me hacían ese fue un tema real como les digo genero de todo un 

poco, genero sobretodo desinformación, esa fue una cosa muy incómoda dentro del proceso que 

se generaba mucho ruido en las redes sociales, había mucha prensa también, prensa de todo tipo, 

como muchos comentarios que iban y venían y al final como que el ciudadano del común tenía en 

su cabeza como un enredo en cuanto que era lo que estaban haciendo, quienes eran, que tan 

grave. 

Yo estuve muy cercano a ese proceso y por un lado yo veía y verificaba lo que estaban haciendo 

estas empresas con sus documentos y las reuniones que ellos organizaban, parecían que estaban 

diciendo la verdad, yo siempre sentía que era una relación honesta. Sin embargo, había también 

otras personas que decían que todo eso era mentira, que eso eran entramados, entonces ya se iban 

a la letra menuda de un documento y de otro y comparaban, entonces lastima ese proceso lo que a 

mi si me descubrió es lo mal preparados que estamos como sociedad, como colectivo social para 

asumir este tipo de amenazas o de novedades. 

    

Juan Pablo López: La gobernación de Boyacá que posición ha tomado respecto a este tipo de 

situaciones con la extracción. 



Ahí hay que distinguir entre la gobernación actual y las anteriores, tratando de meterlos a todos 

en el mismo costal, no solamente la gobernación sino también las alcaldías y al Estado en general 

el poder ejecutivo, pero yo creo que hay una ingobernanza y hay una desarticulación, eso es 

como la mejor definición de la presencia del Estado, aquí en el territorio, muchos actores de 

gobierno tienen competencia en la cuenca del Lago de Tota, está la gobernación, las alcaldías, 

Corpoboyaca, los institutos de investigación, IDEAM, ICA, están dentro del gobierno central casi 

todos los ministerios, no solo el del ministerio de ambiente que es el obvio, sino además el 

ministerio de minas, de transporte, todos, yo creo que la lista de actores del Estado que tienen 

presencia acá puede estar fácilmente entre los 15 y 20.  

Entre ellos no hay la suficiente comunicación y articulación y eso no lo digo yo, lo dijo la propia 

Contraloría General de la Republica en una actuación especial que hizo sobre el Lago de Tota en 

el año 2013, una de sus conclusiones contundentes era que la presencia del Estado en la cuenca 

del Lago de Tota estaba desarticulada. 

Por otro lado, hay un incumplimiento casi generalizado en los deberes del Estado frente al 

patrimonio natural, ay que hay una máxima en la constitución nuestra, está en el artículo 8 que 

dice que es deber de las personas y del Estado proteger el patrimonio natural y cultural de la 

nación y ese es uno de cerca de 80 artículos que tiene la constitución en temas ambientales y el 

cumplimiento de esas normas de esos principios constitucionales, es muy bajito del Estado.  

Por eso la labor nuestra y mía en particular es estar empujando a todos los entes del Estado para 

que hagan su tarea. Entonces claro uno es la piedra en el zapato, porque estamos señalando todo 

lo que falta mientras ellos se ufanan de lo que hacen y claro no es que no hagan, ellos hacen 

cosas, pero es tan poquito frente lo que deben hacer. 

Un lago que esta tan deteriorado, en apariencia está muy bien, para cualquier visitante promedio, 

lo ve bonito, todo está bien, pero el lago está sufriendo desde muchos puntos y todo el Estado lo 



sabe, las autoridades lo saben, saben lo que hay que hacer, saben cuáles son las fuentes de los 

problemas, saben quiénes lo están causando, tienen las herramientas legales y no hacen lo que 

deben hacer. 

No es solo incompetencia del Estado, recuerde que también es nuestra obligación protegerlo, es 

ahí donde hay ingobernanza, donde radica el problema número tres sobre gobernabilidad y 

gobernanza, hay una coexistencia de múltiples actores con alta desarticulación sin presencia 

estatal continua in situ , ya que se pretende ejercer gobernabilidad en el territorio desde lejos , 

entonces los únicos actores que tienen presencia aquí, son las alcaldías porque están ahí en los 

municipios, una sede de Corpoboyaca que tiene dos o tres funcionarios, de resto todos están 

afuera, o en Tunja o en Bogotá. Entonces desde lejos queriéndose ejercer gobernabilidad sobre un 

territorio, no, no hay presencia en el lugar, solamente cuando se invitan a un foro, cuando hay un 

problema eso si no funciona.  

Aquí viene otro punto, como por ejemplo el número cuatro que tiene que ver con la formación 

humana nuestra, que tan consientes somos de lo que hacemos, porque es que, si todos los actores 

del Lago de Tota y los que nos beneficiamos, si tuviéramos una conciencia elevada, si tuviéramos 

un conocimiento alto sobre las cosas, pues haríamos las cosas bien, sin necesidad que nadie no lo 

diga, no se nos ocurriría explorar petróleo, porque eso es absurdo, pero es un mundo ideal. 

Pero para poder llegar a ese status de conciencia, se puede,  pero hay que pasar por procesos 

formativos, educativos, que es otra de las causas fuertes en el número cuatro. 

Ahora que menciona lo de tesis, estudios, análisis etc, ahí también y eso de algún modo está 

metido dentro del número cuatro, porque la educación aquí no se refiere solo a, cuando 

mencionamos el tema educativo no se refiere únicamente a las escuelas o a los colegios, pero si 

me refiero a las universidades y ahí ha habido desafortunadamente malas prácticas casi 

generalizadas y es que las investigaciones, las tesis, los proyectos de master, de doctorado, en fin, 



se quedan solamente para el buen propósito del estudiante y para llenar anaqueles de una 

universidad, pero jamás regresan al territorio digamos con elementos útiles, entonces ojala no te 

pase a ti y ojala si en las conclusiones de tu tesis quieres dejar recomendaciones, ojala tú mismo 

seas el ejemplo y tu tesis sea capaz de llegar al escritorio de todos los alcaldes, tu personalmente 

presentar esa tesis, hacer una exposición al gobernador, al director de Corpoboyaca, ante los 

ministerios, porque de lo contrario yo desde afuera miraría tu tesis y diría de que sirvió eso, te 

sirvió a ti claro y le servirá a la universidad y posiblemente a una cadena de investigadores que 

vendrán de ahí en adelante, como otros te servirán a lo tuyo, pero ¿el territorio? ¿Va a seguir 

igual? 

Entonces eso es lo que uno podría cuestionar sobre una buena práctica de índole académico, que 

muchos investigadores y muchos estudiantes a nivel pregrado, posgrado, doctorado y demás lo 

han hecho y lo siguen haciendo como te digo olvidándose después del territorio, no porque haya 

una intención de hacerlo así, sino porque falta conciencia también desde la investigación, de que 

eso debe regresar, eso no solo lo noto yo, sino también muchos habitantes en la cuenca lo notan y 

ya están hasta aquí de investigadores, no quieren saber nada de ellos, porque se han dado cuenta 

que son entrevistados, que les toman mucha información, que les toman fotos, videos, se van y 

jamás volvieron. „ 

Yo te pregunto entonces ¿tú crees que eso está bien? Desde el punto de vista académico, yo creo 

que hay que cuestionarlo, entonces en todo lo que sucede en el territorio estamos metidos todos, 

porque es muy fácil desde afuera tratar uno de señalar, aquí viene el número cinco del listado de 

la fundación montecito lo que llamamos los enlaces de valor, y es que la mirada de los problemas 

suele orientarse al lugar, pero se olvidan de todas las cadenas y de todo el contexto que rodea ese 

lugar. 



Entonces cito un ejemplo, la cebolla, que es el tema más sensible allá en el territorio, las malas 

prácticas agrícolas con la cebolla, si no quedamos viendo solo la cuenca y señalando que están 

aplicando muy malos fertilizantes, están aplicando excesos de químicos, están contaminando el 

agua, están botando a la basura y después tú, yo y todos nos vamos a nuestras casas a hacer 

mercado, vamos al supermercado y lo único que decimos cuando vamos a comprar cebolla es 

deme un gajo de cebolla, cuánto vale, no 2000-3000, tome aquí está la plata y me voy, en el 

momento en el que compre ese gajo, le estoy poniendo el combustible a toda esa cadena de 

problemas que yo hace un momento estaba señalando tan fácilmente.  

Entonces esas cadenas finalmente en todos nosotros y Bogotá es uno de los actores de consumo 

más influyentes en la cuenca de lo que uno puede imaginar, si todo el consumo de Bogotá, 

solamente el consumo de cebolla, si los consumidores tanto a nivel hogares como a nivel 

supermercados tomaran un día la decisión, vamos a comprar cebolla únicamente que provengan 

de fincas certificadas con buenas practicas, esa decisión no se toma aquí en la cuenca, esa 

decisión se toma en Bogotá, esa decisión haría cambiar automáticamente todos los procesos en la 

cuenca. Esas prácticas como consumidores entonces tienen consecuencias, directas consecuencias 

con el territorio. 

Si cogemos el carbón, el recebo o el petróleo, lo vemos nuevamente como un problema y yo 

después me monto al carro y se me olvida que el petróleo es lo que me está moviendo mi carro, s 

eme olvida que el petróleo es lo que me permite tener todas las tintes de mi ropa, se me olvida 

que algunos minerales son los que permiten trabajar en un computador, se me olvida todo eso y 

lo único que veo es lo malo al final, pero se nos olvida que todo lo que va dentro del tuvo es lo 

que hemos puesto nosotros. 

El número dos, que de ese no hemos hablado de las amenazas, el tema de la justicia economía es 

también un tema que tiene que ver con política y temas internacionales, desde lo local hasta lo 



internacional tiene que ver el tema de la justicia económica y es ese desbalance tan 

desproporcionado entre los servicios que prestan los ecosistemas, nosotros, a una lista grande de 

beneficiarios, nosotros en el caso del Lago de Tota beneficiarios del acueducto, lo del sector del 

turismo, en fin, este lugar le brinda servicios a un montón de gente y viene la pregunta ¿Qué tanto 

le estamos compensando nosotros a ese territorio esos servicios que nos presta? La respuesta es 

casi cero. 

Es un desbalance inmenso, ese es un tema muy serio porque claro si uno piensa en soluciones, 

piensa en hagamos, siempre ha necesidad de plata y no hay plata, pero no hay plata porque nadie 

está compensando lo que el ecosistema le provee y lo único que se les ocurre a los usuarios de la 

cuenca y a los beneficiarios externos es pidamos por fuera, ósea pidámosle plata al ministerio y 

golpeemos puertas y pidamos limosna porque esa es la verdad y no nos damos cuenta que toda la 

plata podría salir de nosotros mismo si tuviéramos una adecuada justicia en el ecuación.  

Esta cuenca está generando una economía cada año del orden de, yo estoy un poco 

desactualizado ahora, pero del orden de 700.000.000.000 de pesos al año, más o menos eso es lo 

que representa la venta de cebolla, la venta de trucha, la economía del turismo y esos 

beneficiarios le están devolviendo cada año al Lago de Tota por cuenta de a través de las facturas 

del agua, a través de las diversas tasas y los diversos pagos de licencias que hay que pagar allí 

para las concesiones de agua, el equivalente a distintos tipos de tributos, hablemos de 

300.000.000 de pesos al año, es literalmente una limosna. 

Y hay una cosa que te va a interesar, porque en nivel de política internacional está el grupo 

TEEB, este es un grupo que lo ayudo a conformar la UNESCO, un grupo de científicos que desde 

el año 2009 se encargaron de responder preguntas sencillas de hacer, pero muy complejas de 

responder y es ¿Cuánto vale el agua? en términos de valor, no de precio, ¿Cuánto vale un árbol?, 

¿Cuánto vale el aire?, esas fueron las preguntas que ellos se hicieron y que sacaron un documento 



del TEEB para el agua y los humedales que trata de responder estas preguntas y la respuesta 

grosso modo, es que este tipo de ecosistemas presta unos servicios equivalentes 

aproximadamente a 1000 y 12.000 dólares por hectárea por año, es el valor de los servicios que 

prestan estos ecosistemas. 

Si tu coges entonces lo bajo, es decir 1000 dólares por hectárea al año y lo multiplicas por 6.000 

grosso modo que tiene por hectáreas el lago de Tota te da 6.000.000 de dólares al año son los 

servicios que presta al año el lago y es el dinero que debiera recibir el lago, es decir yo te presto 

ese servicio por favor págamelo es lo que dice el lago, es decir en pesos colombiano 

18.000.000.000 millones de pesos. Entonces pregunto ¿Con 700.000.000.000 que produce el lago 

al año podemos pagar 18.000.000.000? Claro que podemos peor le pagamos solo 300.000.000, 

pero eso no es solamente del lago de Tota, eso es de todo el sistema hídrico de Colombia. Pero 

gracias a temas como loes que estas tratando y si llega esto a congresistas, podrías ayudar a que 

se generen nuevas leyes que cierren esa injusticia económica. 

  



Anexo 4: Convención Ramsar (1971) 

La convención Ramsar sobre los humedales, fue un tratado intergubernamental firmado en Irán 

en el año de 1971, con el fin de conservar y hacer uso racional de los humedales mediante 

acciones locales, regionales y nacionales, así como de la cooperación internacional para 

contribuir al desarrollo sostenible en el mundo. De modo que, todos los países contratantes deben 

designar cuales humedales son aptos para ser incluidos dentro de la lista internacional de 

humedales Ramsar (Secretaria de la Convención Ramsar, 2006). 

Por lo tanto, el acuerdo Ramsar se promulga considerando que existe una 

interdependencia del hombre y con su medio ambiente, entonces se debe reconocer la 

importancia ecológica de los humedales al ser ecosistemas reguladores de los regímenes 

hidrológicos, así como habitad de flora y fauna. Lo anterior conlleva a que los humedales se 

constituyan como un recurso de gran valor económico, científico, cultural y recreativo, que si 

llegase a perderse seria irreparable el daño ambiental (UNESCO, 1994). 

Así mismo, dentro del marco normativo de la Convención Ramsar, existe una estrategia 

regional que “cobija a los países que son atravesados por la Cordillera de los Andes (Argentina, 

Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela)” (Convención Ramsar, 2005, pág. 1), la 

cual busca la cooperación regional para la conservación y uso sostenible de los complejos de 

humedales en ecosistemas de páramos y otros ecosistemas presentes en la región alto andina. 

Finalmente, los países firmantes de la Convención Ramsar, acuerdan que “la conservación 

de los humedales y de su flora y fauna pueden asegurarse armonizando políticas nacionales 

previsoras con una acción internacional coordinada” (UNESCO, 1994, pág. 1), demostrando que 

el uso racional de los recursos naturales depende de la implementación de políticas públicas 

encaminadas a la protección y conservación de los ecosistemas presentes en cada país.



Anexo 5: Glosario Ambiental 

Ambiente: 

Conjunto de fenómenos o elementos naturales y sociales que rodean a un 

organismo, a los cuales este responde de una manera determinada. Todo 

en su conjunto condiciona la vida, el crecimiento y la actividad de los 

organismos vivos. 

Biodiversidad: 

El número diferente de estos organismos o diversidad de especies vivas 

en el planeta. Todas las especies están interrelacionadas, son necesarias 

para el equilibrio del ecosistema. 

Cuenca 

Hidrográfica: 

Porción del terreno definido, por donde discurren las aguas en forma 

continua o intermitente hacia un río mayor, un lago o el mar. 

Deforestación: 

Término aplicado a la desaparición o disminución de las superficies 

cubiertas por bosques a causa de las actividades del hombre, hecho que 

tiende a aumentar en todo el mundo. 

Desarrollo 

Sostenible: 

Es aquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 

capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 

necesidades. Al mismo tiempo que distribuye de forma más equitativa las 

ventajas del progreso económico, preserva el medio ambiente local y 

global y fomenta una auténtica mejora de la calidad de vida. 

Ecología: 
Ciencia que estudia a los seres vivos en sus distintos niveles de 

organización y sus interrelaciones entre ellos y con el medio ambiente. 

Ecosistema: 

Complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 

microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una 

unidad funcional. 

Gestión Ambiental: 

Conjunto de las actividades humanas que tiene por objeto el 

ordenamiento del ambiente y sus componentes principales, como son: la 

política, el derecho y la administración ambiental. 

Hábitat: 
Lugar o área ecológicamente homogénea donde se cría una planta o 

animal determinado 

Humedal: 

Este término engloba una amplia variedad de ambientes, que comparten 

una propiedad que los diferencia de los ecosistemas terrestres: la 

presencia del agua como elemento característico, la cual juega un rol 

fundamental en la determinación de su estructura y funciones ecológicas 

Impacto 

Ambiental: 

Es la repercusión de las modificaciones en los factores del Medio 

Ambiente, sobre la salud y bienestar humanos. Y es respecto al bienestar 

donde se evalúa la calidad de vida, bienes y patrimonio cultural, y 

concepciones estéticas, como elementos de valoración del impacto. 

Licencia 

Ambiental: 

Es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la 

ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el 

beneficiario de la licencia, de los requisitos que la misma establezca, 

relacionadas con la prevención, mitigación, corrección, compensación y 

manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada. 

Medio Ambiente: 

Conjunto de factores físico-naturales, sociales, culturales, económicos y 

estéticos que interactúan entre sí, con el individuo y con la sociedad en 

que vive, determinando su forma, carácter, relación y supervivencia. 

Naturaleza: Es el hábitat donde confluyen la vida animal, vegetal y mineral. 



Población: 

Conjunto de individuos perteneciente a una misma especie, que coexisten 

en un área en la que se dan condiciones que satisfacen sus necesidades de 

vida. 

Recursos 

Naturales: 

Son aquellos bienes existentes en la Tierra y que la humanidad aprovecha 

para su subsistencia, agregándoles un valor económico. Tales recursos 

son: El aire, la energía, los minerales, los ríos, la flora, la fauna, etc. 

Recursos 

Renovables: 

Son aquellos bienes que existen en la Tierra y que no se agotan, tales 

como el aire, el viento, el agua del mar. Se reproducen solos o con la 

ayuda del hombre. 

Recursos No 

Renovables: 

Son aquellos bienes que existen en la Tierra en cantidades limitadas. En 

su mayoría son minerales tales como el petróleo, el oro, el platino, el 

cobre, el gas natural, el carbón, etc. 

Sostenibilidad: 

Proceso de racionalización de las condiciones sociales, económicas, 

educativas, jurídicas, éticas, morales y ecológicas fundamentales que 

posibiliten la adecuación del incremento de las riquezas en beneficios de 

la sociedad sin afectar al medio ambiente, para garantizar el bienestar de 

las generaciones futuras. También puede denominarse sustentabilidad. 
Fuente: Ecoestatregia.com. (s.f.). “Glosario Ambiental”. Foro Económico y Ambiental. Recuperado el 20 de 

septiembre de 2016, en: http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf 


